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INTRODUCCION 

ü:>s motivos para la presentación del tema son: fundamentalmente la ~ 

propia experiencia, el deseo de profundizar en el conocimiento huma

no desde el punto de vista jurídico de las relaciones conyugales, b!_ 

ses del desarrollo de la familia; los problemas conductuales de los 

individuos que tienen su origen en la ruptura de la estabilidad eco

nómica, social y emocional; manifestar el desacuerdo con la actitud 

social en la marginación de quién, por alguna razón, enfrenta el di

vorcio, rechazo que se incrementa si es mujer, aunque judicialmente

sea el cónyuge inocente, por no usar el vocablo de víctima. 

La educación tradicionalista influye de manera determinante en la ac 

titud de desvalorización de la mujer divorciada, el rechazo aparece 

desde la actitud paterna hasta la convivencia social generalizada. 

Por lo expuesto, desearía que este trabajo sea objetivo, pero que no 

por ello deje la calidad humana de lado. 

Siendo el matrimonio la base de la familia, no puede hablarse de la

desintegración del vínculo sin mencionar los antecedentes, es por -

esta razón que incluyo los antecedentes del matrimonio en un capítu

lo. 

~ Las reformas de diciembre de 1983 (tienden a proteger a la mujer re-
~ 

mediando las formuladas en el año internacional de la mujer, que des 

protegian no sólo a la cónyuge sino a los hijos que son los más afe~ 

tados en todos los casos) dan al legislador una autoridad que no 

siempre resulta co11veniente por la despersonalización en la aplíca-

ción de la Ley. 



CAPITULO I 

MATRIMONIO 

a) Antecedentes Históricos 

b) Concepto de Matrimonio 

e) Naturaleza Jurídica del Matrimonio 



a) Antecedentes Hist6ricos.-

Es claro que el matrimonio, sufrio una gran cantidad de transfor 

maciones para poder presentarse en la forma actual que es ya, -

una institución, dentro de la cual se basa la estructura social

dentro del cambio operado se encuentran los aspectos religiosos, 

morales y fundamentalmente la forma en que se entendía el Dere-

cho en todas sus costumbres. 

La idea primaria fue originada por las exigencias tanto en el -

aspecto biológico como en el moral, debido a la preocupación de 

que alguien se preparara para el cuidado de la descendencia. 

Algunos autores consideran que la evolución se llevó a cabo en -

siete etapas. 

Otros autores como Jorge Sanchez Azcona, consideran que fueron -

cinco y las describe de la siguiente manera: ..!! 

1.- Promiscuidad inicial¡ 

2.- Cenogamia¡ 

3.- Poligamia: 

a) La poliandria y 

b) La poligenia; 

4.- Familia patriarcal monogá.mica¡ y 

s.- Familia conyugal moderna. 

..!/JORGE SANCHEZ AZCONA. Familia y Sociedad. Pág. 17. Editado -
por Cuadernos de Joaquín Mortiz. México, 1976. 
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Si hemos de referirnos al fenómeno de la familia primitiva, es· .a 
Maestro Antonio Caso quien explica la existencia de las diferen

tes teorías que son de suma importancia y que define así: La Mo 

nogamia, que en opini1n de algunos autores como Ziegler afirman

que no pudo haber contraído sus impulsos, el género humano, pues 

eran naturales y quizá por esto siempre obraron con gran --

fuerza, asi podría decirse que irresistible, sobre la voluntad -

de las personas, teniendo como referencia posible el amor de los 

padres a los hijos y la forma inversa. Es éste mismo autor 

quien considera la monogamia como el funamento de la organiza- -

ción familiar. 

La teoría siquiente es fuertemente sostenida por Bachofen y tie

ne como base la idea de la promiscuida inicial, como consecuen-

cia, no se podía determinar la paternidad, además de que se ign~ 

raba la función del padre en la procreación,'' la madre y en co~ 

secuencia a su situación social, esta fue la base inmediatamente 

anterior del matriarcado ~· 

La tercera y Última teoría sostenida principalmente por Elecuth

eropolos, se refiere a la unión transitoria de un hombre y una -

mujer, realizada libremente y que durará sólo hasta el nacimien

to de un hijo y·después se extinguirá. 

A través de la evolución de la institución jurídica se pueden e~ 

centrar cinco etapas en donde advertimos las modificaciones que-

!J LUIS RECASENS SICHES. Tratado General de Sociología. Edito-
rial Porrúa, S. A. Pág. 467. México, 1961. 
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ha sufrido el matrimonio en cuanto a su regulaci6n. 

I.- La Promiscuidad primitiva o promiscuidad inicial, en la cual 

las comunidades primitivas existen fundadas en una promiscuidad, 

la función paterna en la procreación es desconocida y al no po-

derse determinar la paternidad, la organización social se funda

en relación con la madre, ya que los hijos debían seguir siempre 

la condición jurídica y social de la madre, dando lugar al ma- -

triarcado. 

II.- Matrimonio por grupos; los miembros de una tribu se conside 

raban entre sí hermanos y derivaban esta consideración en la 

creencia mística de un totem, por lo tanto, al no poder existir, 

el matrimonio endogámico, los matrimonios o uniones sexuales, t~ 

nían que ser con miembros de otras tribus (exogamia). pero no en

uniones individuales, sino colectivas. 

En esta segunda etapa sigue predominando el régimen matriarcal,

es decir, los hijos continúan regidos por la posición social y -

jurídica de la madre, es decir incorporados al clan de la madre. 

III.- Matrimonio por rapto. Es producto de cierta evolución -

posterior, en .las guerras entre sÍ,f'f hacian las diversas tri-

bus,las mujeres formaban parte del botín de guerra. 

En otras ocasiones, la escasez de mujeres en una determinada tri 

bu, daba lugar, a que los hombres de la misma se organizaran, e 

incursionaran en las tribus vecinas con el único objeto de rap-
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tar a sus mujeres para resolver el problema planteado, en otras

tribus el problema era resuelto por la poliandria, que signific~ 

ba menos riesgos. Dentro de esta etapa se encuentra ya definida 

la paternidad, el marido es el jefe de la familia y mujer e hi-

jos se encuentran sometidos bajo su potestad, dando origen al ~ 

triarcado. 

IV.- Matrimonio por compra. El maestro Rojina Villegas, dice -

que se encuentran algunos caracteres delineados, entre los cua-

les podemos citar: 

Un derecho de propiedad en favor del marido, cuyo objeto deriva

do de la compra es la mujer, ya que la misma se encuentra someti 

da a la potestad marital.. Un segundo elemento específico lo 

constituye la monogamia; en esta etapa encontramos jurídicamente 

reconocida la organización familiar derivada de la potestad del

marido y padre de familia. 

V.- Matrimonio consensual. Que es la forma que impera en la ac

tualidad, derivada de la libre voluntad de los contrayentes que

aceptan unirse sexualmente con la finalidad de perpetuar la es~ 

cie y ayudarse mutuamente; este concepto puede estar influido -

por ideas de car&cter religioso que lo elevan a la categoría de

sacramento, o bien porque las ideas derivadas de la legislación

positiva al establecerse la separación Iglesia-Estado, o por am

bas, en la cual se le da intervención a un ministro de la igle-

sia o a un funcionario del Estado, para autentificar la unión ma 

trimonial. 
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En esta etapa se observa la evolución de la libre manifestaci6n

de voluntades por parte de los contrayentes en oposición a las -

etapas anteriores en las que predominaba la voluntad masculina -

sobre la mujer. 

Sistemas matrimoniales.-

Se plantea un serio problema respecto a la forma que debe reves

tir el matrimonio para que tenga eficiencia jurídica. General-

mente impera el matrimonio formalista, ya que el puramente con-

sensual pertenece a la historia, este tipo de uniones :imperó en

la Edad Media. 

En el matrimonio pÚblico o solemne las legislaciones modernas, -

siguen varios sistemas como los siguientes: 

a) Exclusivamente religiso 

b) Preponderantemente religioso 

e} Civil obligatorio 

d) Religioso ó civil facultativo 

El matrimonio canónico es aquel que se celebra entre bautizados

y que puede ser válido (celebrado sin impedimentos) e inválido. 

En Roma, la familia se organizó dentro de un régimen patriarcal 

monogámico, y en el centro se colocó siempre la autoridad del -

varón como jefe de la familia, debido a la tradición del culto a 

los muertos. 
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El Pater Familia, ten!a encomendado a la vez las funciones de 

sacerdote, el culto doméstico y además, contaba con la autoridad 

para ejercer las funciones de Magistrado, resolvía conflictos -

entre miembros de la ~isma familia: y ejercía potestad absoluta, 

sobre la mujer, sus hijos, los hijos adoptivos e incluso sobre -

la servidumbre. 

La familia romana constituía de esta manera una unidad en todos

los aspectos, religioso, político, económico, que se fundaban ade 

más en el parentesco civil. 

El matrimonio en Roma no consist!a, en ningwla de sus fo:rmas en

un acto meramente solemne, en el que se declaraba la intensión -

de los cónyuges en tomarse recíprocamente como marido y mujer -

sino en la vida común y consetudinaria, constante y permanente -

en el cual debían compartir en el mismo techo, además de somete!:_ 

se al culto de una sola deidad, que siempre eran los Manes del -

marido, además, la mujer debía comportarse durante la vida en co 

mún en forma íntima con el marido. 

Los elementos predominantes eran la cohabitación y la intensión

mari tal de ambas partes. 

Durante el siglo X la Iglesia Católica elevó el matrimonio a la

cateqor!a de Sacramento, con lo que dio un alto nivel a la mujer 

dentro del' mundo familiar y puso a toda la sociedad en función y 

al servicio de los hijos. 

Durante la 'poca feudal la familia se convirtió en el centro de-
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toda la organización política feudal, en la cual la figura caste 

llana de la esposa y madre tuvo una gran consideración. 

España recibió la Legislación Matrimonial del Concilio de Tren-

to, en virtud de la existencia de la Real Cédula de Felipe II, -

con fecha 12 de julio de 1564. 

Si la familia es la base de la sociedad, el matrimonio lo es de

ésta, por lo tanto es de comprenderse la importancia que se le -

otorga al resguardo de su estabilidad, para el bien de la socie

dad y del Estado mismo, quien lo tutela a través de distintos -

cuerpos y leyes. 

Si se considera al matrimonio como un vínculo, se podría afirmar 

que se establecen tres principios sociales para darle origen. 

E.!_principio social que tiene como base la duración más o menos - . 

permanente entre los cónyuges. 

El Teológico, que va de acuerdo con los diversos fines, tanto s=._ 

xuales como de carácter espiritual, que son en éste punto quizá

los de mayor importancia. 

En el aspecto Jurídico formal, que sería el que nos ocupará, de

bido al enfoque que regula el Derecho. 

Sociológicamente, el matrimonio ha presentado diversas manifesta 

ciones en cuanto a forma se refiere. 



a. 
Antes del Concilio de Trente, la Legislación Canónica considera

ba al matriroonio como un acto privado que no requería para su c~ 

lebración la necesaria intervención de un funcionario eclesiásti 

co, puesto que era un acto consensual admitiéndose como prueba -

la posesión de Estado (con la reunión de tres elementos, que 

eran el Nomen, el Tractus y la Fama, se constituía la prueba com 

pleta del matrimonio) también los esponsales del futuro cuando -

eran seguidos de cópula carnal, se consideraba como matrimonio,

pero este presunto matrimonio no pod!a prevalecer, sobre otro c~ 

labrado en la forma establecida, aunque fuere posterior1 ·antes -

del Concilio de Trente era aconsejable la bendición sacerdotal -

aunque si el matrimonio se celebraba sin la presencia de a!gún
sacerdote la iglesia lo consideraba ilícito, pero no nulo. 

En uno de los conceptos actuales, se dice que la famila es un 

conjunto de personas, con un sentido amplio lo que proecede de -

un mismo progenitor, o-sea una base común y que tiene como proc!_ 

dencia inmediata el Matrimonio, la Filiación legítima de manera

natural y en algunos casos también la adopción, que es otra for~ 

ma de lograr la filiación en el Régimen Civil. 

La función social de la familia como grupo social es la de far-

mar y educar a los hijos dentro de un marco de responsabilidad -

social. 

Por una inciativa Presidencial, fue reformado el artículo cuar-

to constitucional. La fecha en la que entró en vigencia, es el-

1o. de marzo de 1975, durante el año denominado "Año Internacio

nal de la Mujer"1 ~iendo en el transcurso de éste año cuando se-
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obtuvo la igualdad jurídica entre el hombre y la mujer; en la re 

forma de dicho artículo se habla también de la forma a seguir ~ 

ra la protección, organización y desarrollo de la familia en el

medio ambiente actual. 

Mediante esta reforma al artículo, se trató de llegar al fortale 

cimiento necesario para la mejor instauración de una sociedad -

realmente justa, que permita la formación de hombres y mujeres -

solidarios; para poder lograr un sistema con las condiciones 

abiertas y desprovistas de los determinismos o sugesiones abe- -

rrantes. 

Como consecuencia natural, los progrenitores tienen libertad pa

ra la procreación, pero con la responsabilidad social de dar una 

formación adecuada y sana a sus hijos, además pueden decidir li

bremente y haciendo uso de toda la información técnica y cientí

fica sobre los adelantos que les permiten tener el número de hi

jos que desean, el tiempo a transcurrir entre uno y otro, _19 que 

hace posible una mejor educación y un posible nivel culturalmen

te hablando más elevado, que si no se toma en cuenta y se hace -

una correcta planeación. 

Lo que mantiene una familia unida, es lo que se llama parentescO 

en línea recta, sólo la limita la aplicación de las normas jurí

dicas que tienen relación con el Derecho de Familia. 

Este cúmulo de vínculos se dearrolla sobre el concepto institu-

cional que de la familia se tiene, y que es lo que en realidad,-
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la constituye para los efectos civiles que toda la sociedad exige 

a cada una de las personas que civilmente la forman. 

Se ha dicho que el Derecho de familia es el que comprende a casi

todas las disposiciones legales que de alguna forma hacen referen 

cia al matrimonio, concubinato, filiación legítima o en su caso -

la natural, los alimentos, el patrimonio familiar y todo lo rela

tivo a la patria potestad, la emancipación, la tutela, la curate

la, etc. 

Aunque jurídicamente la familia se compone únicamente de padres -

y ascendientes en línea recta y en la colateral hasta llegar al -

cuarto grado. 

Tratando de dar una más extensa comprensión se podría afirmar que 

para cualquier efecto jurídico, la familia se compone de; Padres, 

Abuelos, Hermanos, Tíos, Primos y Sobrinos. 

Familia Moderna. -

Se forma socialmente, por los progenitores y sus descendientes -

esto sería; el padre, la madre, los hijos y los nietos que babi-

ten con ellos, fuera de este grupo, se dice que ya no subsisten,

al menos con el vigor de épocas anteriores, los lazos de una fa-

milia extensa. 

Teniendo como base social el núcleo familiar, el matrimonio lo es 

de ésta; por lo que desde el punto de vista, el matrimonio es la-
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piedra sobre la que hay que edificar y tratar de proteger, guar

dar y mantener su estabilidad pues si se rompe, con ella se pro

voca un desajuste social y en ocasiones también se afecta el or

den económico que hace que la sociedad se vaya debilitando, es -

por estas razones que jurídicamente se tutela mediante disposi-

ciones concretas que estén de acuerdo con la forma de vida de ca 

da ente social, en donde las reformas y adiciones, siempre co- -

rresponden al interés social. 

La palabra matrimonio se deriva de las voces Matris muniun (car

ga o cuidado de la madre) teniendo una doble acepción, pues se -

considera cano el estado conyugal o bien como el acto que da lu

gar a ese estado. 

El artículo 130 de la Constitución considera al matrimonio como

un Contrato Civil; El Código Civil para el Distrito Federal de -

1928 no da una definición legal del matrimonio, pero en el códi

go Civil de 1870 en su artículo 159 decía: 

"El matrimonio es la sociedad legítima de un sólo hombre y una -

sola mujer, que se unen con un ví.nculo indisoluble, para perpe-

tuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida". 

Esta misma definición es reproducida por el artículo 155 del Có

digo Civil de 1884. 

Según nuestras leyes, el matrimonio es un contrato de carácter -

solemne, es decir; .1.a forma es de carácter solemne, siendo el CÓ 
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digo Civil el que señala los requisitos formales y en ausencia -

de cualquiera de ellos el matrimonio es inexistente. 

Esta tesis contractualista tuvo un marcado dominio entre los si-

glos XVII y XIX, las doctrinas modernas lo consideran un contrato 

sui géneris, como una convención jurídica, corno un acto de Estado, 

cano acto complejo, como un Sacramento del cual el estado sólo -

puede regular sus efectos civiles. 

En las legislaciones modernas pueden señalarse dos sistemas pues

tos: El matrimonio en forma de acto público y solemne y el matri

monio en forma de acto privado. 

Kipp y Wolff, citados por el maestro Rojina Villegas, precisan 

las relaciones existentes entre el derecho canónico y la regula-

ción laica del matrimonio en los diversos paises en la siguiente

forma: Los derechos po~itivos pueden contener una regulación pu

ramente confesional a efecto de que los católicos se les aplique

el derecho canónico y a los protestantes su derecho común, pero -

puede también admitirse desde luego la regulación confesional, -

con carácter de derecho supletorio, para los casos en los cuales

el derecho vigente de un país determinado no comprenda una regla

mentación completa· sobre el matrimonio y así, de acuerdo con esta 

hipótesis, se aplica supletoriamente la regulación eclesiástica -

correspondiente. 

El primero de los sistemas a los que hace referencia Kipp y Wolff 

presenta cuatro variantes: el matrimonio exclusivamente religio--
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so, el matrimonio preponderantemente religioso con forma civil, -

subsidiaria para los disidentes¡ el matrimonio civil obligatorio

y el matrimonio civil o facultativo religioso. 

En cuanto a las regulaciones láicas del matrimonio existen gran-

des variantes, ya que algunas legislaciones reglamentan toda la -

materia matrimonial y otras sólo algunos de sus aspectos por eje!_!!. 

plo: señalan impedimentos y regulan la materia del divorcio, de-

jando a las leyes eclesiásticas la celebración del acto matrimo-

nial. 

Kipp y Wolff, señalan cuatro formas de matrimonio confesional; m~ 

trimonio civil subsidario, forma reconocida para ciertos grupos -

de personas y asimismo para matrimonios mixtos y otros casos en -

que los contrayentes por cualquier motivo se encuentran imposibi

litados para obtener una bendición eclesiástica¡ El matrimonio ~

civil facultativo, en lo~ matrinionios de este tipo los interesa2'. -~ 
dos pueden celebrar ~·~u elección su matrimonio, bien ante el Of.!_ 

cial del Registro Civil, ó bien ante un eclesiástico; Matrimonio

Civil obligatorio, este sistema de matrimonio únicamente puede c! 

lebrarse ante el funcionario del estado autorizado para ello, ca

reciendo el matrimonio eclesiástico de toda trascendencia políti

ca; Sistema de la forma civil obligatoria, dentro de éste sistema 

se considera nula o inexistente cualquier unión puramente privada 

o religiosa estableciendo que únicamente tendrá validez y existen 

cia la que se efectúe con carácter civil. 

El sistema de la forma civil obligatoria tuvo un ensayo ligero en 
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Inglaterra, en el siglo XVII y bajo el gobierno de Crowell, pero -

su imposición defintiva se debió a la revolución francesa de 1789-

y trascendió su influencia a las legislaciones de Francia, Bélgi-

ca, los países bajos, Portugal, Suiza, Hungría, Alesnanía, México,

Chile y otros. 

Existen variedades, en cuanto a este sistema, según se imponga, ne 

cesariamente, la celebración del matrimonio civil como previo al -

religioso (criterio de subordinación de la Iglesia al Estado} o -

bien, que deje ed libertad a los contrayentes para celebrar la ce

remonia religiosa, (criterio de la independencia recíproca entre -

los poderes religioso y b 11 l l \. ) . 

b) Concepto de Matrimonio.-

El matrimonio se considera desde dos puntos de vista: como acto ~ 

jurídico y como estado permanente de la vida de los cónyuges: efec 

to del acto jurídico de la celebración del matr:imonio. 

La celebración del matrimonio produce un efecto primordial; da na

cimiento a un conjunto de relaciones jurídicas entre los cónyuges. 

El matrimonio como estado civil, se compone de un complejo de deb! 

res y facultades, derechos y obligaciones en vista y para protec-

ción de los hijos y la mutua colaboración y ayuda de los cónyuges. 

Tan altas finalidades exigen que la colaboración conyugal sea per

manente, prolongada mientras subsiste el lazo conyugal. Tal cola-
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boración y coordinación de intereses, encuentra en el derecho los 

medios para reforzar a través de diversas disposiciones jurídicas, 

la solidez y permanencia de la unión entre los consortes. Esa co 

munidad de vida entre el varón y la mujer, es un hecho natural 

que se impone al derecho y que éste eleva a la categoría jurídi-

ca, para organizarlo y sancionarlo por medio del complejo de rela 

cienes que constituyen ese estado lJ 

El matrimonio puede ser considerado desde el punto de vista reli

gioso y desde el punto de vista meramente civil. Desde el punto

de vista de la Iglesia Católica, es un sacramento1 de acuerdo con 

una concepción civil el matrimonio es una realidad del mundo jurf 

dico que, en términos generales, puede definirse como un acto bi

lateral, solemne, en virtud del cual &e produce entre dos persa-

nas de distinto sexo una comunidad destinada al cumplimiento de -

los fines expresamente derivados de la naturaleza humana y de la

situación voluntariamente aceptada por los contrayentes, la pala

bra matrimonio designa también la comunidad formada por el marido 

y la mujer !f · 

Para Jorge A. Sánchez-Cordero Dávila, el concepto de matrimonia

se define en el artículo 130 Constitucional, que dice que el -

matrimonio es un contrato, la legislación secundaria no defin~ al 

matrimonio 2/· 

~ IGNACIO GALINDO GARFIA. Derecho Civil. Pág. 459. Editorial Po 
rrúa, s. A. México. 1976. 

~ RAFAEL DE PINA. Tratado Elemental de Derecho Civil. Tomo I, -
Pág. 316 Editorial Porrúa, S.A. México. 1968. 

5/ JORGE A. SANCHEZ-CORDERO DAVILA. Derecho Civil. Pág. 105. -
- Editado por la UNAM. México. 1983. 
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La literatura jur!dica ha considerado al matrimonio como un con 

trato ini!itución, es decir, una institución, un todo orgánico,

que tiene como base un acto jurídico: Acuerdo de voluntades. 

Rafael de Pina en su diccionario de derecho, resume el concepto 

de matrimonio como; la unión legal de dos personas de distinto

sexo, realizada voluntariamente, con el propósito de conviven-

cia permanente, para el cWDpl.imiento de todos los fines de la -

vida y. 

c) Naturaleza Jurídica del Matrimonio.-

Para el derecho canónico el matrimonio es un sacramento en el -

cual los esposos son los ministros del acto y en el que ínter-

viene un sacerdote como testigo de su celebración, con el obje

to de asegurarse la ejecución de las disposiciones del derecho

canónico, a efecto de registrar el Acto mismo. 

Independientemente de la naturaleza sacramental del rnatrimonio

canónico, para el derecho de la Iglesia es un contrato de natu

raleza indisoluble, que celebran entre sí los cónyuges, por li

bre y espontanea voluntad 2/· 

En el derecho civil los autores no se ponen de acuerdo, sobre -

la naturaleza jurídica del matrimonio; por lo que analizaré en 

6/ RAFAEL DE PINA. Diccionario de Derecho. Pág. 233. Editorial 
- Porrúa, S.A. México. 1970. 

7/ JORGE MARIO MAGALLON IBARRA. El Matrimonio, Sacramento-Con
- trato Institu1:ión. Pág. 128. Editorial Mexicana. México 1965. 



este inciso algunos de .los puntos de vista. 

1.- Como Institución 

2.- Como Acto Jurídico Condición 

3. - Como Acto JurÍdico Mixto 

4.- Corno Contrato Ordinario 

5.- Corno Contrato de Adhesión 

6.- Como Estado Jurídico y 

7. - Como Acto de Poder Estatal y 

17. 

El matrimonio como institución significa un conjunto de normas

que rigen al matrimonio. Una institución jurídica es un conju~ 

to de normas de igual naturaleza que regulan un todo orgánico y 

persiguen una misma finalidad. 

El matrimonio como idea de obra significa la comun finalidad -

que persiguen los consortes para constituir una familia y real! 

zar un estado de vida permanente entre ellos mismos. Para el -

logro de las finalidades comunes que impone la institución, se

organiza un poder que tiene por objeto mantener la unidad y es

tablecer la dirección dentro del grupo, pues toda comunidad exi 

ge necesariamente tanto un poder de mando como un principio de

disciplina social. 

En el matrimonio, ambos cónyuges pueden convertirse en órganos

de poder, asumiendo igual autoridad como ocurre en el sistema -

mexicano, ó bien puede descansar toda la autoridad exclusivamen 

8/ RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Compendio de Derecho Civil. Tomo I.
- Pág. 281. Editorial Porrúa, s. A. México. 1971. 
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te en el marido como se ha venido reconociendo a través de la -

historia de la institución, desde el matrimonio por rapto. 

El Matrimonio como Acto Jurídico Condición.-

Es el acto jurídico que tiene por objeto determinar la aplica-

ción permanente de todo un estatuto de derecho a un individuo -

o a un conjunto de individuos, para crear situaciones jurídicas 

concretas que constituyen un verdadero estado, por cuanto que -

no se agotan por la realización de las mismas, sino que permi-

ten su renovación continua. Por virtud del matrimonio se condi 

ciona la aplicación del estatuto que vendrá a regir la vida de

los consortes en forma permanente. Es decir, un sistema de de

recho en su totalidad es puesto en movimiento por virtud de un

acto jurídico que permite la realización constante de consecuen 

cias múltiples y la creación de situaciones jurídicas permanen

tes. 

El Matrimonio como un Acto Jurídico Mixto.-

Se distinguen en el derecho los actos jurídicos privados, los -

actos públicos mixtos; los primeros se realizan por la interve~ 

ción exclusiva de los particulares; los segundos por la inter-

vención de los órganos estatales y los terceros por la concu- -

rrencia tanto de particulares como de funcionarios públicos cn

el acto mismo, haciendo sus respectivas manifestaciones de vo-

luntad. 

El matrimonio es un acto mixto, porque intervienen los censor--



19. 

tes y el juez del Registro Civil, éste Órgano del Estado desem

peña el papel contitutivo y no simplemente decorativo, porque -

si se omitiese el acta respectiva en la que consta la declara-

ción que hace el funcionario, considerando unidos a los consor

tes en legítimo matrimonio, éste no existiría desde el punto de 

vista jurídico. 

El Matrimonio como Contrato Ordinario.-

Se le ha considerado fundamentalmente como un contrato en el -

cual existen todos los elementos esenciales y de validez de di

cho jurídico. EspeciaL~ente si se invoca como razón el hecho -

de que los contrayentes deben manifestar su consentimiento ante 

el juez del Registro Civil para unirse en matrimonio. 

Por consiguiente se considera que en este caso como en todos -

los contratos, es el elemento esencial del acuerdo de las par-

tes. 

El Matrimonio como Contrato de Adhesión. 

Se ha sostenido que el matrimonio participa de las característi 

cas generales de los contratos de adhesión, toda vez que los -

consortes no son libres para estipular derechos y obligaciones

dis tintos de aquellos que imperativamente detennina la Ley. 

Situación semejante es la que se presenta en los contratos de -

adhesión, pues en ellos una parte simplemente tiene que aceptar 
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en sus términos la oferta de la otra, sin probabilidad de va- -

riar los términos de la misma. 

En el caso del matrimonio se estima que por razones de interés

público el Estado impone el régimen legal del mismo. 

El Matrimonio como Estado Jurídico.-

El matrimonio visto así se presenta como una consecuencia doble 

de la institución matrimonial y del acto jurídico que celebran

las partes en unión del Juez del Registro Civil, pues constitu

ye a la vez una situación jurídica permanente que rige la vida

de los consortes y un acto jurídico mixto desde el momento de -

la celebración.· 

El matrimonio evidentemente constituye un estado jurídico entre 

los consortes, pues crea para los mismos una situación jurídica 

permanente que origina consecuencias constantes por aplicación

del estado legal respectivo a todos y cada una de las situacio

nes que se van presentando durante la vida matrimonial. 

El artículo 130 de la Constitución General de la República y -

los CÓdigos Civiles de 1870, 1884 y 1928, se refieren al matri

monio calificándole de contrato, es decir; un acuerdo de volun

tades que produce derechos y obligaciones entre los consortes -

y sus hijos '!f 

2f IGNACIO GALINDO GARFIAS. Derecho Civil. Pág. 464. Editorial 
Porrúa, S.A. M~xico. 1976. 
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El Código Civil de 1884, definía el matrimonio como: "La socie

dad legítima de un sólo hombre y una sola mujer, que se unen -

con un vínculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse 

a llevar el peso de la vida". 

La Ley de Relaciones Familiares de 9 de abril de 1917 y el Cód_!. 

go Civil vigente suprimieron en su articulado la definición del 

matrimonio, y de allí la desorientación que existe cuando se -
pretende establecer su naturaleza jurídica, ya que el criterio

de que el matrimonio eS. un contrato civil, no está generalmente 

admitido, a pesar de que la Constitución General, como ya se 

mencionó en sus artículos 130, 156 y 178 hablan del contrato de 

matrimonio, lo que daría margen a pensar que el criterio del le 

gislador de 1928 fue el de considerar el matrimonio cano un con 

trato civil .!_q¡' • 

.!.Q/ JACOBO RAMIREZ SANCHEZ. Introducción al estudio del dere-
cho y nociones de derecho civil. Pág. 210. Editado por la
UNAM. México. 1967. 
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II.- DIVORCIO 

CONCEPTO 

"El divorcio es la ruptura de un matrimonio válido en vida de -

uno de los esposos; Divortium se deriva del vocablo Divertere,

que significa irse cada uno por su lado". 

"Esta ruptura s6lo puede existir por autoridad de la "justicia" 

y por las causas determinadas por la ley 11./ 

La palabra divorcio, cuya etimología se deriva del vocablo "a -

diversitata mentíum" que significaba entre los Romanos la sepa

ración absoluta entre el marido y la mujer, por lo cual, ambos

reco .braban su libertad de manera que podían contraer matrímo-

nio con otra personal 23.1. 

La mayoría de las legislaciones aceptan el divorcio pleno, bajo 

diversos sistemas: algunas otras legislaciones rechazan total-

mente el divorcio como Italia, Irlanda, Argentina, etc. 

Algunas de las legislaciones de los paises antes citados, cene.!:. 

den la separación por motivos graves y otras casi por cualquier 

motivo • 

.l!J M. Planiol "Tratado Elemental de Derecho Civil". Tomo II -
Pag. 13. 

23.1 Manuel Matías Alarcón. "Estudios sobre el Código Civil". -
Torno I. Pág. 118. 
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a) Antecedentes Hist6ricos.-

El impropiamente llamado divorcio por la Iglesia Católica consi 

derado en el Derecho C:anónico, al dejar a salvo la indisolubil!_ 

dad del vínculo, no concuerda con las finalidades de nuestra -

institución, pues la suspensión temporal o indefinida de algu-

nas de las obligaciones civiles que nacen del matrimonio, dej~ 

do subsistente otras y fundamentalmente el vínculo creado por -

este, no es lino el soslayo de la propia Iglesia, para mantener

incólum• la santidad del Dogma. 

El Divorcio en el Derecho Romano: 

En los orígenes del derecho romano, no existía propiamente el -

divorcio sino el repudio, aunque de manera primitiva, fue pos-

teriormente una de las formas de disolución matrimonial. 

El Derecho Romano contemplaba tres causas de disolución del ma

trimonio: 

1.- La muerte de uno de los cónyuges. 

Esta situación permitía al marido contraer un nuevo matrimonio, 

imuediatamente después, no así a la mujer, quien debía dejar -

tranRcurrir diez meses a partir de la muerte de su esposo, este 

término era el tiempo legal del embarazo. 

2.- La pérdida del connubium. 

El connubium, es la aptitud legal para contraer las Justae Nup-
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tiae, que sólo podian disfrutar los ciudadanos romanos, en la -

época de Justiniano los únicos que no tenían derecho al connu-

bium fueron los esclavos y los bárbaros. 

En este sentido cuando alguno de los esposos caía prisionero -

por este sólo hecho quedaba disuelto el matrimonio y si poste-

rio:rmente regresaba del cautiverio no quedaba restablecido 

aquel, de manera retroactiva, ya que el postliminium, no podía

borrar el hecho de la separación material de los esposol. 

3.- El Divorcio 

Durante los primeros siglos de Roma, el matrimonio guardaba una 

íntima relación con la Manus, de tal manera que los procedimie!!_ 

tos para crearl~ eran al mismo tiempo los modos para la forma

ción del matrimonio, así la Confferratio, era una ceremonia que 

se llevaba acabo frente a&Dios Júpiter, a quien se le ofrecía -

un pastel de harina, interviniendo el Sumo Pontífice y diez -

testigos. 

Para disolver la Manus y consecuentemente el matrimonio creado

por Confferratio era necesaria la celebración de una ceremonia

contraria llamada Diffarreatio .!lf · 

El Divorcio también podía efectuarse de dos maneras: 

a) Bona Garatia: 

Es decir _?Or la mutua voluntad de los esposos, no siendo reque-

.J2.I Tratados filJsÓficos de Bencficis III. Tomo XVI. Pág. 2. 
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rida de esta manera ninguna formalidad pues el desacuerdo di- -

suelve lo que el consen~L~iento había unido. 

b) La mujer podría repudiar al hombre por: 

- Ser reo de homicidio por envenenamiento 

- Violación de sepulcros 

Justiniano agregó a estas causas la impotencia del marido. 

Con la aparición del Cristianismo, el matrimonio se espiritual!_ 

zó, entonces se consolidaron los elementos esenciales de matri

monio, unidad y perpetuidad. 

Se llevó aún más lejos con la proclamación de un modo dogmático, 

la indisolubilidad. 

En el Concilio de Trento se recalcó el principio de indisolubi

lidad y fue establecido el CÓdigo Canónico ~ 

En estas condiciones el Matrimonio, en el Derecho Canónico no -

se disuelve, sino solamente con la muerte de uno de los cónyu-

ges. 

No obstante admite, excepcionalmente, la disolución del matrimo 

nio, cuando este no constituye un sacramento como en el caso -

del matrimonio por personas no bautizadas, esto debido al priv!_ 

legio Apostólico Paulina. 

~Canon I. Derecho Canónico. Pág. 118. 
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Otra causa, es cuando el matrimonio rato no se ha consumado me

diante la cópula, siempre que existan razones superiores que se 

funden en la "Necesidad de sahraguardar la salud de las almas"

pudiéndose disolver entonces mediante la profesión de votos re

ligiosos solemnes o por dispensa Pontificia llamada EX IUSTA -

CAUSA. 

El Derecho Canónico reconoce que hay graves casos por los cua-

les no es posible ya la vida en comun entre los cónyuges exis-

tiendo serios obstáculos para la continuidad del hogar, el ej~ 

plo a los hijos y el destino de los mismos; por ello la propia

Iglesia impulsada por la realidad ha tenido que admitir la im~ 

sibilidad de mantener la convivencia de dos seres, cuya existen 

cia en común, se ha hecho imposible, por gravísimas y fundamen

tales razones y se ha visto en la necesidad de establecer, en -

consideración a dichas realidades el llamado divorcio "QUOD 

THOIM ET MUTUAM COHABITATIONEM" ó sea la separación de personas 

y de bienes que producen casi los mismos efectos del divorcio,

salvando sólo la indisolubilidad del vínculo para mantener incó 

lume la santidad del Dogma. 

El Derecho Canónico admite la separación personal llamada Sepa

ratio Imperfecta·o Divortium s.implinum, que deja intacto el VÍ!;_ 

.culo matrimonial y hace cesar por el contrario la obligación -

de la canunidad de la vida conyugal; El Derecho Canónico actual, 

lo regula bajo la epígrafe "De separatione thorimensae et habi

totionis". 

La separación puede ser: Perpetua o temporal, la separación peE._ 
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petua se justifica por el adulterio. 

"Por causa del adulterio de un cónyuge, el otro subsistiendo 

firme el vínculo tiene derecho a separarse aún perpetuamente de 

la vida en común la única exclusión es cuando, él haya consent! 

do en el delito, o haya sido causa del mismo, o que también él

haya incurrido en el mismo delito. 

Las causales de separación temporal son: 

- Si uno de los cónyuges hubiera dado su nombre a una sec-

ta acatólica. 

- Si educare a la prole acatólicamente 

- Si llevara una vida criminal o ignominiosa 

- Si produce al otro un peligro grave para el alma ó para-

el cuerpo 

- Con sevicia o maltratos hiciera excesivamente difícil la 

vida en común. 

Estos motivos y otros semejantes son para el otro cónyuge cau-

sas legítL~as de separación por la autoridad de lo ordinario o

por la propia autoridad, si existe la certeza de que hubiera ~ 

ligro en diferirla. 

En el Derecho Italiano el matrimonio sólo se disuelve por la 

muerte de uno de los cónyuges, esto lo establece el artículo 

149 del Código Civil Italiano. 

En la legislación !taliana no existe distinción entre el matri-

-. 
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monio rato y el consumado, ambos son absolutamente indisolubles. 

La legislación Italiana acepta la separación personal y la cla

sifica como: 

Consensual o Voluntaria.-

Tiene lugar en virtud del simple conocimiento de los cónyuges -

salvo la ratificación del tribunal, se arguye por lo general co 

mo causa la incompatibilidad de caracteres. 

Judicial.-

Tiene lugar por sentencia del tribunal y solo por causas deter

minadas en la Ley, son las siguientes: 

- Condena de un cónyuge a cadena perpétua 

- Condena a reclusión por un tiempo mayor a cinco años 

- Interdicción perpetua de cargos públicos 

- La negativa del marido a fijar una residencia 

Realizada la separación de alguna de las dos formas cesan sola

mente algunas de las obligaciones, nacidas del matimonio como: 

Obligación de convivencia 

- Obligación de cohabitación 

- Obligación mutua de asistencia física y espiritual 

Se mantiene la obli•1ación de fidelidad y la de otorgarse alimen 



30. 

tos, permaneciendo los derechos y las obligaciones de los cón-

yuges hacia los hijos. 

En cuanto a las relaciones pat~imoniales, si la separación ha-

sido pronunciada por culpa de uno solo de los cónyuges, enton-

ces el cónyuge culpable pierde todos los derechos o beneficios 

del matrimonio y pierde también el derecho de suceder al otro, 

tanto en la sucesión legítima como en la sucesión necesaria. 

Sin embargo conserva el derecho de recibir alimentos. 

En cuento a la situación Je los hijos, es competente el tribunal 

para ordenar junto con la sentencia de separación, a cual de -

los cónyuges deben ser confiados los hijos, para su protección, 

mantenimiento, cuidado, instrucción y educación. 

En la Convención de la. Haya, del 12 de junio de 1902, en su ar

tículo séptimo, la Convención dispone que el divorcio o la sep~ 

ración personal pronunciada por un tribunal competente será re

conocida doquiera. 
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EL DIVORCIO EN EL DERECHO FRANCES.-

En la época de la Revolución se consideraba el matrimonio como

un contrato civil y fue hasta la Asamble Legislativa, la que or 

ganizó el divorcio, en la Ley del 20 de septiembre de 1792, 

cuando lo permite con gran facilidad. Esta Ley admitió al Di-

vorcio no sólo por consentimiento mutuo, sino también por la -

simple incompatibilidad de caracteres, establece, además como -

causas de divorcio las siguientes: 

- Mala conducta notoria 

- Abandono durante dos años 

- Sevicia e injurias graves 

- Condenas criminales 

- Locura 

Estado de ausencia durante cinco años 

- Emigración en los casos prohibidos 

Se considera que esta Ley sirvió de antecedente al artículo 272 

del Código Civil del Distrito Federal en México. 

El divorcio llegó a ser tan fácil de obtener dentro de esa ley, 

que no era necesario ocurrir ante la autoridad judicial, basta

ba hacerlo ante el Oficial del Registro Civi.l, para manifestar

que no se deseaba continuar con el matrimonio y la disolución -

del matrimonio operaba de inmediato, en algunos casos ni siqui! 

ra se requería del acuerdo de los cónyuges, bastaba con la re-

presentación de testigos que declaraban que ya no era voluntad-
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de los cónyuge\vivir en matrimonio, para que inmediatamente qu~ 

dara roto el vínculo matrimonial. 

CODIGO DE NAPOLEON.-

De un sistema libre de di11orcio se pasó a un sistema más res--

tringido; el "Código Civil, conservó al divorcio, pero tomando

precauciones para reglamentarlo y detener el torrente de inmor~ 

lidad que se desprendía de las leyes revolucionarias". Se su-

primió el divorcio por incompatibilidad de caracteres, a peti-

ción de uno de los esposos. 

Se obstaculizó el divorcio por mutuo consentimiento. 

Por último las causas determinadas del divorcio se redujeron de 

siete a rr~, que eran: 

- Adulterio 

- Injurias graves 

- Condenas criminales ..!2_/ 

..!21 IGNACIO GALINDO GARFIAS. Derecho Civil. Pág. 567. :Edito-
rial Porrúa, s. A. México. 1976. 
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EL DIVORCIO EN EL DERECHO ESPAfilOL.-

El Código Civil español sigue el mismo criterio restrictivo de

la Iglesia, no hay motivo de se?aración personal sino por las -

causas siguientes: 

1.- El Adulterio de la mujer, en todos los casos y del hombre -

cuando resulte escandaloso o menosprecie a la mujer. 

2.- Los malos tratos de obra y las injurias graves; (de cual- -

quiera de los dos cónyuges). 

3.- La violencia, ejercida por parte del marido sobre la mujer, 

para obligarla a cambiar de religión, (la ley no aclara que 

tipo de violencia, sí física ó moral) . 

4.- La propuesta del marido para prostituir a la mujer. 

5.- El conato del marido o la mujer para corromper a sus hijos

º prostituir a sus hijas y la convivencia en su corrupción

º prostitución. 

6.- La condena del cónyuge a cadena o reclusión perpetua l§.1 

Los efectos que subsisten son los que a continuación se deta- -

llan: 

- La mujer puede buscar una nueva habitación para vivir y cam-

.!.§/ IGNACIO GALINDO GARFIAS.- Idem. 
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biarla a su gusto, igual derecho tiene el marido, el antiguo d~ 

micilio conyugal desaparece y cada cónyuge tendrá su propio do

micilio. 

- Subsiste el deber de fidelidad tanto para el hombre como para 

la mujer, ya que el vínculo matrimonial queda intacto. 

- Subsiste el deber de asistencia recíproca, que consiste en -

una pensión alimenticia, para el cónyuge que lo necesite. 

- Desaparición de la autoridad material, cada quien regirá por

sí mismo su propia conducta. 

b) Bases en Nuestra Legislación.-

En nuestro país, se irr~ituyó el divorcio por primera vez en el

año de 1865, pero no bajo la forma de una disolución del víncu

lo matrimonial, sino bajo la forma de una simple separación de

cuerpos. 

La Ley de 1865, únicamente fue aplicada a aquellas personas que 

no profesaban la religión católica, pues para los que si la pr~ 

fesaban regían las normas del Derecho Canónico. 

El divorcio por separación de cuerpos, fue regulado más tarde -

por el Código de Corona expedido en Veracruz en 1868 y los Cód.!_ 

gos Civiles de 1870 y 1872 expedidos para el Distrito Federal,

reglamentaron a su vez el divorcio, pero igual que las leyes an 
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teriores, bajo la forma de separaci6n de cuerpos. ]]_/ 

La Ley de Relaciones Familiares de 1917, tiene por objeto diso.!_ 

ver el vínculo matrimonial, se dice que esta ley se inspiro en

una Ley de divorcio del Estado de New York, que a su vez se ins 

piró en las leyes Europeas. 

Por situaciones económicas y ante las facultades que cada Esta

do tiene para expedir sus propias leyes, algunas se constituye

ron en "fábricas de divorcios al vapor", al punto de que se di

solvía el vínculo matrimonial sin que los interesados salieran

de sus domicilios, lo que provocó el descrédito y desconocimie~ 

to de validez jurídica a las sentencias de divorcio. 

como ejemplo citare el Estado de Tijuana, a donde los extranje

ros venían a divorciarse ó bien a contraer matrimonio de una ma 

nera extremadamente rápida, había quien lograba divorciarse en

un fin de semana, sin la presencia del otro cónyuge. 

En la actualidad y con las reformas el trámite para la obtención 

del divorcio, está reglamentada, los requisitosn son: 

- Que haya transcurrido un año desde la celebración -

del matrimonio. 

- Comprobar que se fijó el domicilio conyugal, dentro 

de la competencia jurisdiccional del Juez. 

17/ Jacobo Ramírez Sánchez. Introducción al Estudio del Dere-
--- cho. Pág. 230. Editado por la UNAM en 1976. 
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- Presentar la demanda 

- Ratificarla (En algunos Estados) 

- Que no exista caducidad en la· ejecución de la acción 

- La asistencia a las juntas de los cónyuges, con el-

Juez. 

Algunas otras específicas en cada Estado. 

c) causales y Reformas.-

El código Civil del Distrito Federal, establece como causales -

divorcio las contenidas en sus Art. 267 al 288, que al texto d.! 

cen: 

Artículo 267 .- "Son causales de Divorcio". 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges; 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matr.ilnonio un 

hijo concebido antes de celebrarse estre contrato, y que jur!d.!, 

camente sea declarado ilegítimo; 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo 

cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino cuando

se pruebe que ha recibido dinero o cualquier remuneración con -

el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones carna-

les con su mujer; 

IV.- La incitación a la violencia, hecha por un c6nyuge al otro-
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para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia car-

nal; 

v.- Los actos irunorales ejecutados por el marido o por la mujer 

con el fin de corranper a los hijos, as! como la tolerancia en

su corrupción; 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enfermedad 

crónica o incurable, que sea además contagiosa o hereditaria y

la impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado el

matrimonio; 

VII.- Padecer enajenación mental incurable. 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más de seis meses

sin causa justificada; 

IX.- La separación del hogar conyugal, originada por una causa

que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más 
• 

de un año, sin que el cónyuge que se separó entable la demanda-

de divorcio; 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la presunción 

de muerte, en los casos de excepción en que no se necesita, pa

ra que se haga, que se proceda la declaración de ausencia; 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un eón~ 

ge a otro; 



38. 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir las -

obligaciones señaladas en el artículo 164 y el incumplimiento -

sin justa causa, de la sentencia ejecutoriada por alguno de los 

cónyuges, en el caso del artículo 168. 

XIII.- La acusación calwnniosa,hecha por un c6nyuge, contra el

otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de prisión; 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea -

político, pero que sea ingamante, por el cual, tenga que sufrir 

una pena·de prisi6n mayor de dos años; 

XV. - Los hábitos de juego o de embriaguez ó el uso indebido y -

persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la rui 

na de la familia o constituyen un continuo motivo de desavenen

cia conyugal; 

XVI. - Cometer un c6nyuge contra la persona o los bienes del 

otro un acto que sería punible si se tratare de persona extra-

ña, siempre que tal acto tenga señalada, en la ley, una pena -

que pase de un año de prisión; 

XVII.- El mutuo consentimiento. 

Con las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 27 de diciembre de 1983, el artículo anterior modifica

sus puntos VII, XII y adicional el XVIII de la siguiente mane--

ra: 
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I a VI.- ...................................................... 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, previa declaración 

de interdicción, que se haga respecto del cónyuge demente¡ 

VIII a XI .- .••.••..•..•••.•.•....•..•.........•..............• 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con -

las obligaciones señaladas en el Artículo 164, sin que sea nece 

sario agotar previamente los procedimientos tendientes a su cum 

plimiento, así como el incumplimiento, sin justa causa, por al

guno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso -

del Artículo 168; 

XIII a XVII ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••.•••.•••••• 

XVIII.- La separación de los cónyuges por más de 2 años, inde-

pendientemente del motivo que haya originado la separación, la

cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos ]JY 

Artículo 268.- Cuando un cónyuge, haya pedido el divorcio o la

nulidad del matrimonio por causa que no haya justificado o que

haya resultado insuficiente, el demandado tiene a su vez el de

recho de pedir el divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados

tres meses de la notificación de la Última sentencia. Durante

este lapso, los cónyuges no están obligados a vivir juntos. 

Diario Oficial de la Federación, publicado el 27 de diciem 
bre de 1983. Pág. 20. 
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La reforma a este artículo consiste en adicionar: 

..•••.•.•.••...• no haya justificado o se hubiere desistido de

la demanda o de la acción sin la conformidad del demandado, 's

te a su vez tiene el derecho de pedir el divorcio, pero no po-

drá hacerlo sino pasados tres meses de la notificación de la úl 

tima sentencia o del auto que recayó al desistimiento. 

Durante estos tres meses los cónyuges no están obligados a vi-

vir juntos .!.V. 

Artículo 269. - Cualquiera de los esposos puede pedir el divor-

cio por el adulterio de su cónyuge. Esta acción procede duran

te seis meses, contados desde que se tuvo conocimiento del adul 

terio. 

Artículo 270.- "Son causas de divorcio los actos inmorales eje

cutados por el marido o por la mujer con el fin de corromper -

a los hijos ya lo sean éstos de ambos, ya de uno sólo de ellos. 

La tolerancia en la corrupción, que da derecho a pedir el di--

vorcio debe consistir en actos positivos y no en simples omisio 

nes". 

Artículo 271 .- "Para que pueda pedirse el divorcio por causa -

de de enajenación mental, que se considere incurable, es nece

sario que hayan transcurrido dos años, desde que comenzó a pa

..!2/ Diario Oficial de la Federación publicado el 27 de diciem 
bre de 1983. Pág. 20. 
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decerse la enfermedad". 

QUeda derogado con la reforma del 27 de diciembre de 1 983. 20/ 

Artículo 272.- RCUando ambos consortes convengan en divorciarse 

y sean mayores de edad, no tengan hijos y de común acuerdo hu-

bieren liquidad.o la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se -

casaron se presentaran personalmente ante el Juez del Registro

Civil del lugar de su domicilio; comprobaran con las copias C9!_ 

tificadas respectivas que son casados y mayores de edad y mani

festaran de una manera determinante y explícita su voluntad de

divorciarse. 

El Juez del Registro Civil, previa identificación de los censor 

tes, levantará el acta en la que hará constar la solicitud de -

divorcio y citatá a los cónyuges para que se presenten a ratif ,!. 

carla a los quince día~. Si los consortes hacen la ratifica--

ción, el Juez del Registro Civil los declarará divorciados, le

vantando el acta respectiva y haciendo la anotación correspon-

diente en el margen de la del matrimonio anterior. 

El divorcio así obtenido, no surtirá efectos legales si se com

prueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de edad y no

han liquidado la sociedad conyugal, y entonces aquéllos sufri-

r&n las penas que establezca el Código de la materia. 

Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en los -

20/ Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 1983. 
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anteriores párrafos de este artículo, pueden divorciarse por -

mutuo consentimiento, ocurriendo al Juez competente en los tér

minos que ordena el Código de Procedimientos Civiles". 

Artículo 273.- " Los Cónyuges que se encuentren en el caso del

Último párrafo del artículo anterior, estan obligados a presen

tar al juzgado un convenio, en que se fijen los siguientes pun

tos: 

I.- Designación de persona a quien sean confiados los hijos del 

matrimonio, tanto durante el procedimiento como después de eje

cutoriado el divorcio. 

II.- El modo de sobrevivir a las necesidades de los hijos tanto 

durante el procedimiento como después de ejecutoriado el divor

cio. 

III.- La casa que servirá de habitación a cada uno de los eón~ 

ges durante el procedimiento. 

rl.- La cantidad, que a título de alimentos, un cónyuge debe~ 

gar a otro durante el procedimiento, la forma de hacer el pago

y la garantía que debe asegurarlo; 

v.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal 

durante el procedimiento y la de liquidar dicha sociedad, des-

pués de ejecutoriado el divorcio, así como la designación de li 

quidadores. A ese efecto se acompañará un inventario y avalúo

de todos los bienes muebles o irunuebles de la sociedad". 
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La reforma de este articulo consiste en: 

I a III.-

IV.- En los términos del artículo 288, la cantidad que a título 

de alimentos, un cónyuge debe pagar a otro durante el procedi-

miento y después de ejecutoriado el divorcio, así como la forma 

de hacer el pago y la garantía que debe otorgarse para asegura.E_ 

lo ±..!./ 

V. - • • ••••••••• • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Artículo 274.- El divorcio por mutuo consentimiento, no puede -

pedirse sino pasado un año de la celebración del matrimonio. 

Artículo 275.- Mientras que se decrete el divorcio, el Juez au

torizará la separación de los cónyuges de una manera provisio

nal y dictará las medidas necesarias para asegurar la subsisten 

cia de los hijos, a quienes hay obligación de dar alimentos. 

Artículo 276.- Los cónyuges que hayan solcitado el divorcio -

por mutuo consentimiento, podrán reunirse de común acuerdo en -

cualquier tiempo, con tal de que el divorcio no hubiere sido de 

cretado. No podrán volver a solicitar el divorcio por mutuo 

consentimiento, sino pasado un año desde su reconciliación". 

Artículo 277.- "El conyuge, que no quiera pedir el divorcio fun 

3..!1 Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 1983. 
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dado en las causas enumeradas en las fracciones VI y VII del ar 

tículo 267, podrá sin embargo solicitar que se suspenda su obl! 

gación de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez con conoci-

miento de causa, podrá decretar la suspensión quedando subsis-

tentes las demás obligaciones creadas por el matrimonio"• 

Artículo 278.- "El divorcio, sólo puede ser demandado por el -

cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis meses 

siguientes al día en que hayan llegado a su noticia los hechos

en que se funda la demanda". 

Artículo 279. - "Ninguna de las causas enunciadas en el artículo 

267, pueden alegarse para pedir el divorcio cuando haya mediado 

perdón, expreso o tácito". 

Con la reforma, el artículo anterior queda de la siguiente man_! 

ra: 

Artículo 279.- "Ninguna de las causas enumeradas en el artículo 

267, pueden alegarse para pedir el divorcio, cuando haya media

do perdón expreso ó tácito; no se considera perdón tácito la m_! 

ra suscripción de una solicitud de divorcio voluntario, ni los

actos procesales posteriores". 22/ 

Artículo 280.- La reconciliación de los cónyuges pone término -

al juicio de divorcio en cualquier estado en que se encuentre,

si aún no hubiere sentencia ejecutoria". 

22/ Diario Oficial de la Federaci6n del 27 de diciembre de 1983. 
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En este caso los interesados deberán denunci'ar su reconcilia- -

ción al juez, sin que la omisión de esta denuncia destruya los

efectos producidos por la reconciliación". 

Artículo 281.- "El cónyuge que no haya dado causa al divorcio,

puede antes de que se pronuncie la sentencia que ponga fin al -

litigio prescindir de sus derechos de obligar al otro a reunir

se con él; más en este caso, no puede pedir de nuevo el divor-

cio por los mismos hechos que motivaron el juicio anterior, pe

ro sí por otros nuevos, aunque sean de la misma especie. 

Reformado este artículo queda de la siguiente manera: 

Artículo 281.- "El cónyuge que no haya dado causa al divorcio -

puede antes de que se pronuncie la sentencia que ponga fin al -

litigio, otorgar a su consorte el perdón respectivo; más en es

te caso, no puede pedir de nuevo el divorcio por los mismos he

chos a los que se refirió el perdón y que motivaron el juicio -

anterior, pero si por otros nuevos, aunque sean de la misma es

pecie, o por hechos distintos que legalmente constituyan causa

suficiente para el divorcio". 23/ 

Artículo 282.- Al° admitirse la demanda de divorcio o antes, si

hubiere urgencia, se dictaran provisionalmente y sólo mientras

dure el juicio, las disposiciones siguientes: 

I.- DEROGADA 

3]j Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 
1983. Pág. 20. 
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II.- Proceder a la separación de los cónyuges, de conformidad -

con le CÓdigo de Procedimientos Civiles; 

III.- Señalar y asegurar los alimentos que debe dar al deudor -

alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos. 

IV.- Las que estimen convenientes para que los cónyuges no se -

puedan causar perjuicios en sus respectivos bienes, ni en los -

de la sociedad conyugal, en su caso; 

v.- Dictar en su caso las medidas precautorias que la ley esta

blece respecto a.la mujer que quede en cinta; 

VI.- Panera los hijos al cuidado de la persona que de común 

acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser uno de és 

tos. 

En defecto de ese acuerdo, el cónyuge que pida el divorcio pro

pondrá a la persona en cuyo poder, deben quedar provisionalmen

te los hijos. El Juez, previo el procedimiento que fije el có

digo respectivo, resolverá lo conducente". 

Reformado en la sexta fracción y adicionado con un párrafo, al

texto dice: 

Artículo 282.- "Al admitirse la demanda de divorcio o antes si

hubiere urgencia, se dictarán provisionalmente y sólo mientras

dure el juicio de divorcio las disposiciones siguientes: 
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I a V.-

VI.- Poner a los hijos al cuidado de la persona, que de común -

acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser uno de és 

tos. En defecto de este acuerdo, el cónyuge que pida el divor

cio, propondrá la pers1,a en cuyo poder deben quedar provisio-

nalmente los hijos. El Juez previo el procedimiento que fije -

el CÓdigo respectivo resolverá lo conducente. 

Salvo peligro grave para el normal desarrollo de los hijos, los 

menores de siete años, deberán quedar al cuidado de la madre 24/ 

Artículo 283.- La sentencia de divorcio, fijará la situación de 

los hijos, para lo cual el Juez gozará de las más amplias facu_! 

tades para resolver todo lo relativo a los derechos y obligaci~ 

nes inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o -

limitación, según el caso, y en especial a la custodia y al cui 

dado de los hijos, debiendo obtener los elementos de juicio ne

cesarios para ello. El Juez observará las normas del presente

Código para los fines de llamar al ejercicio de la patria po--

testad a quien legalmente tenga derecho aetlo, en su caso, o de 

signar tutor". 

Artículo 284.- "Antes de que se provea definitivamente sobre la 

patria potestad o tutela de los hijos, el Juez podrá acordar 

a peticiqn de los abuelos, tíos ó hermanos mayores, cualquier -

medida que se considere benéfica para los menores. 

24/ Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 1983. 
- Pág. 20. 
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El Juez podrá modificar esta decisión atento a lo dispuesto en

los artículos 422, 423 y 444 fracción III". 

Artículo 285.- El padre y la madre, aunque pierdan la patria ~ 

testad quedan sujetos a todas las obligaciones que tienen para

con sus hijos". 

Artículo 286.- "El cónyuge que diere causa al divorcio, perderá 

todo lo que hubiere dado o prometido por su consorte o por otra 

persona en consideración a éste, el cónyuge inocente conserva -

lo recibido y podrá reclamar lo pactado en su provecho". 

Artículo 287 .- "Ejecutoriado el divorcio, se procederá desde -

luego a la división de los bienes comunes y se tanarán las pre

cauciones necesarias para asegurar las obligaciones que queden

pendientes entre los cónyuges o con relación a los hijos. 

Los consortes divorciados, tendrán obligación de contribuir, en 

proporción a sus bienes e ingresos, a las necesidades de los hi 

jos, a la subsistencia y a la educación de éstos hasta que lle

guen a la mayoría de edad". 

Artículo 288.- Fue reformado en su totalidad quedando al texto

de la siguiente manera: 

"En los casos de divorcio necesario, el juez, tomando en cuenta 

las circunstancias del caso entre ellas, la capacidad para tra

bajar de los cónyuges, y su situación económica, sentenciará al 
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culpable al pago de alimentos en favor del inocente". 

En el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer ten-

frá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración 

del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene ingresos su

ficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en -

concubinado". 

"El mismo derecho señalado, en el párrafo anterior, tendrá el -

varón que se encuentre imposibilitado para trabajar y carezca -

de ingresos suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias -

o se una en concubinato. 

cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los in

tereses del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos -

como autor de un hecho ilícito". 25/ 

~ Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 1983. 
P&g. 21. . 
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a) Antecedentes Históricos del Divorcio Necesario.-

El divorcio necesario, existió desde la más remota antiguedad,

ya la Ley Mosaica lo permitía. En Atenas se admitía también la 

disolución del v!nculo matrimonial por determinadas causas. 

En el Derecho Romano, se reconoció tanto el divorcio necesario

cano el voluntario 26/ 

En el primitivo derecho romano, los matrimonios en los que la -

mujer estaba sujeta a la manus del marido, sólo el marido tenía 

derecho a repudiar a la esposa y poner fin así al matrimonio, -

existiendo la posibilidad de una disolución matrimonial por vo

luntad unilateral. 

En la evolución de derecho romano, los matrimonios en los que -

la mujer no estaba sujeta al manus del marido, el derecho a la

repudiación, se concedía a ambos cónyuges. 

Dicha repudiación podía ser, sin expresión de causa, o tendrían 

que fundarse en determinados motivos justificados; algunos tex

tos refieren faltas graves como el adulterio, la corrupción de

los hijos, la prostitución de la esposa o que el marido la pro~ 

tituyere, el que un cónyuge incitara al otro a cometer algún -

delito etc. 

Los tratadistas de derecho romano, consideran el repudio de rna-

26/ RICARDO COU'IU. Derecho Civil Mexicano de las Personas. Pág. 
300. 
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nera libre, que podría ocasionalmente fundarse en causas justi

ficadas, pero podría llevarse acabo sin expresión de ella. 

En el Derecho Musolman, algunas de las causas de divorcio nece

sarion eran: 

La impotencia de uno de los cónyuges o las enfermedades que hi

cieran peligrosa la cohabitación, si el conocimiento previo de

estos defectos, y no obstante, ellos la continuación de la vida 

conyugal, no hacían presclbir el derecho a reclamar; se conside 

raba que estas enfermedades podían ser incurables, caso en el -

Cadi, podía sin más disolver el matrimonio; si resultan cura--

bles se concede un plazo razonable, pasado el cual, sino han de 

saparecido se procede a la disolución del matrimonio. 

El adulterio, tiene una consideración especial, se habla de él

en el "juramento imprecatorio", con el cual el marido acusa a -

su mvjtr Tiende directamente a hacer constar la rehusa del ma

r ido a reconocer como suyo, un hijo de su mujer. 

El marido siempre tiene las pruebas directas del adulterio de -

su mujer, o que al menos se creé, en el caso de que no se reco 

nace padre de un hijo de ésta, acude al Cadi, con la acusación

y en la mezquita, en ceremonia solemne hace tres juramentos a -

los que añade el cuarto, en él, se contiene la imprecación ri-

tual de la maldición divina, si no dice la verdad. 

Si la mujer contesta, y apoya lo. negación de las imputaciones -
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del marido. con otros cuatro jurcaentos. en el cuarto. apoyánd~ 

se también en la cólera divina, evade la pena de adulterio, pe

ro la prole de cualquier manera ya no se atribuye al marido y -

el matrimonio queda disuelto. 27/. 

Mahoma. preocupado también por el derecho musulman. realizó la

inovación que consistía en que para repudiar, con juramento, ~ 

vacando una detenlinada causa. aún cuando no se probase, habría 

que repetir la repldiación basta en tres ocasiones, cuando el -

marido era quien ejercitaba esta acción. la mujer debía esperar 

tres aeses. a fin de que el aarido pudiera repudiarla en ese -

lapso, hasta por tres veces sucesivamente, para de esa forma, -

quedara dimelto el matrimonio. 

En el Derecho Francés moderno. se estableció, en la constitu- -

ción de 1791 • legalaente el divorcio; en 1792 el d1ivorcio se ca 

racterizó por la disolución del vínculo. por la simple incompa

tibilidad de caracteres, adulterio, injurias graves, por sevi-

cia, por abandono de un cónyuge o de la casa conyugal, también

se reconocían causas que no implicaban culpa, por ejemplo un h!:_ 

cho irllloral o un delito, ccmo la locura y la ausencia, no eran

imputables; la eai.gración por aás de cinco años también fue cau 

sa de divorcio. 

Por ser religión oficial el catolicismo, se suspende a partir -

de 1816 y basta 1884 la práctica del divorcio, después se sus--

27 / RAFAEL ROJna vn.u.GA. Ccmpendio de Derecho Civil. Tomo I.
- Introducción Personas y Fcmilia. Pág. 359. F.ditorial Porrúa, 

S.A. 1971. 
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pender el catolisismo, como religión oficial, se promulga una -

ley que vuelve a admitir el divorcio en 1884, aunque ya no en -

términos de la Ley de 1792 sino en aspectos enmarcados por el -

Código de Napoleón con causales como el adulterio, injurias gr~ 

ves, sevicia y conductas criminales. 

En Europa, algunos paises, se inspiraron en el Código francés y 

lo aceptaron como sanción de causas graves, algunos de estos 

paises fueron; Bélgica, Luxemburgo y Rumania. 

España e Italia no aceptaron y tuvieron en sus legislaciones c~ 

mo caracteristicas principal la indisolubilidad del matrimonio, 

aún en los casos más graves como el adulterio. 

En general, se considera que existen dos tipos de divorcio que

son: 

El divorcio sanción y el divorcio remedio. 

Se llama divorcio sanción a aquel que se establece por causas -

graves, como delitos de hechos inmorales, actos que implican el 

incumplimiento de las obligaciones fundamentales en el matrimo

nio o que sean contrarios al estado matrimonial porque destru-

yan la vida en común, así como los vicios; abuso de drogas 

enervantes, embriaguez concetudinaria o el juego cuando consti

tuya un motivo de desavenencia conyugal. 

Divorcio remedio, no supone culpa sino que se decreta la disolu 
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ción del matrimonio para proteger al cónyuge sano o a los hijos 

cuando existan enfermedades crónicas o incurables, que sean con 

tagiosas o hereditarias. 

En el Derecho Canónico, es San Mateo el único que acepta el di

vorcio por la comisión de adulterio, oponiéndose San Lucas y -

San Marcos, aún cuando existiera la presunción del adulterio. 

En los primeros siglos se aceptó el divorcio por algunos padres 

de la Iglesia católica, pero a la fecha no es aceptado, entre -

personas bautizadas, aún cuando la causal invocada sea el adul

terio. 

bl Concepto de Divorcio Necesario.-

El concepto es el mismo que el del divorcio, la diferencia es-

triba en que en el divorcio necesario se impone una sanción al

cónyuge culpable. 

Algunos autores. lo han calificado como Divorcio Necesidad y Di

vorcio Sanción. 

El primerOllarnado así porque la disolución del matrimonio, se -

impone como una necesidad, un ejemplo de este tipo de divorcio

es el caso en el que alguno de los cónyuges, padezca una enfer

medad de carácter contagioso y hereditario. 

El segundo es el que se impone como castigo para el cónyuge que 
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ha cometido actos que ameritan la aplicación de esas sancio- -

nes 28/. 

Cuando alguna persona tiene derecho a exigir el divorcio, por -

concurrir alguna de las causas que la Ley establece. 

En el Divorcio Necesario es indispensable seguir una serie de -

procedimientos que se inician con la presentación de la demanda 

y concluyen con la sentencia, en la que la autoridad judicial -

determinará si se ha demostrado el motivo invocado, y en su ca

so condenará al cónyuge culpable a las consecuencias del divor

cio sanción. 

Las consecuencias de esa sanción son, principalmente la pérdida 

de la patria potestad sobre los hijos, la obligación de pasar -

alimentos a la mujer, mientras no contraiga nuevas nupcias y vi 
va honestamente, además de la partición de los bienes comunes -

si existieren éstos y no hubiere hecho aún la división. 

La autoridad competente para conocer del divorcio necesario es

el Juez de lo Familiar del cfomicilio conyugal, o en el caso del 

abandono de hogar, el domicilio del cónyuge abandonado. 

Los efectos del juicio de divorcio necesario, producen dos ti-

pos de efectos que son: 

Efectos provisionales, que se presentan durante el procedimien-

28/ JACOBO RAMIREZ SANCHEZ. Introducción al Estudio del Oere-
cho Civol. Pág. 231. Editado por la UNAM. México, 1967. 
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to de tramitaci6n del juicio y; 

Efectos Definitivos, que son los que causa la sentencia pronun

ciada y ejecutoriada que disuelve el v!nculo matrimonial. 

c) Causales. -

Para poder invocar la disolución del vínculo matrimonial, a tr~ 

vés del juicio de divorcio necesario, es indispensable que con

curra alguno de los supuestos del Código Civil vigente para - -

el Distrito Federal, en sus Art!culos 267, fracciones I, II, -

III, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI: Ar-

t!culos 268, 270 y 271 que al texto dicen: 

Art1culo 267.-

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los c6nyuges. 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio,

un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y que jud.!_ 

cialmente sea declarado ilegítimo; 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no 

sólo cuando el miS1110 marido la haya hecho directamente, sino 

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remunera-

ci6n con el objeto expreso de permitir que otro tenga relacio-

nes carnales con su mujer; 

VI.- La incitaci15n ' la violencia hecha por un cónyuge al otro 
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para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia car-

nal; 

v.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mu-

jer con el fin de corromper a los hijos, así cano la toleran-

cia en su corrupción; 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquier otra enferme-

dad crónica o incurable que sea, además,contagiosa o heredita

ria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de cele

brado el matrimonio; 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, previa declaración 

de interdicción que se haga respecto al cónyuge demente; 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más de seis meses 

sin causa justificada; 

IX.- La separación del hogar conyugal originada por una causa

que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por -

más de un año sin que el cónyuge que se separó entable la de-

manda de divorcio; 

x.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la presun-

ción de muerte, en los casos de excepción en que no se necesi

ta para que se haga ésta que preceda la declaración de ausen-

c ia; 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un eón-
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yuge para el otro; 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con -

las obligaciones señaladas en el Artículo 164, sin que sea nece 

sario agotar previamente los procedimientos tendientes a su cum 

plimiento, así cano el incumplimiento, sin justa causa, por al

guno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso-

del Artículo 168¡ 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el -

otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de prisión; 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea -

político, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir

una pena de prisión mayor de dos años; 

XV.- Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y -

persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la -

ruina de la familia, o constituyen un continuo motivo de desa-

venencia conyugal; 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro, un acto que sería punible si se tratara de persona extra

ña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena que

pase de un año de prisión; 

XVII.- La separación de los cónyuges por más de dos años, inde 

pendientemente del motivo que haya originado la separación, la 
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cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos. 

Artículo 268.- Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio o la -

nulidad del matrimonio por causa que no haya justificado o se -

hubiere desistido de la demanda o de la acción sin la conformi-

dad del demandado, éste tiene a su vez el derecho de pedir el -

divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados tres meses de la -

notificación de la útlima sentencia ó del auto que recayó al de 

sistimiento. 

Durante estos tres meses los cónyuges no estan obligados a vi-

vir juntos. 

Artículo 271.- DEROGADO 29/ 

Adulterio como causal.-

Relación sexual establecida entre personas de distinto sexo --

cuando una de ellas, al menos, se encuentre unida a otra por el 

vínculo del matrimonio 30/ 

En materia civil, se regula con fundamento en el Artículo 267 -

fracción primera, en materia penal se adecúa según el Artículo-

273; para ser calificado como delito, se requiere que se haya -

cometido en el domicilio conyugal o con escándalo; 

29/ Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 1983. 
Pág. 20. 

30/ RAFAEL DE PINA. Diccionario de Derecho. Pág. 38. Editorial 
Porrúa, S.A. México. 1970. 
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Es conocido que el adulterio -de ad atter thonim- es yacer ilí 

citamente en el lecho ajeno. Es el ayuntamiento carnal ilegí

timo de hombre con mujer, siendo uno de ellos ó los dos casa-

dos .!!.f 

De acuerdo al Derecho Comparado, se desprende que existe un -

concepto unitario jurídico, de lo que es adulterio, en algunas 

leqislaciones sólo se consideran probable sujeto activo del de 

lito de adulterio, a la mujer casada y no al hombre casado, en 

tendiendo que éste, sólo puede cometer "concubinato", lo que -

hace necesario una definición uniforme en los Códigos Penales. 

Si se analiza para los efectos penales, puede establecerse que 

es domicilio conyugal la casa o el hogar donde estan establee_!. 

dos o viven permanente o transitoriamente los cónyuges según -

la ley civil. 

En cuanto al vocablo "escandalo" a que se refiere el supuesto, 

en materia penal, se define como: El desenfreno exhibido en -

notoriedad que se da públicamente a la situación adulterina, -

lo que afrenta el cónyuge inocente y ofende, por el mal ejem-

plo, a la moral pública. 

El ejemplo jurídico del delito es, la fidelidad sexual pranet_!: 

da por el matrimonio y la moral pública. 

El sujeto activo puede ser el hombre o la mujer a condición de 

31 / RAUL CARRANCA '{ TRUJILLO y RAUL CARRANCA y RIVAS. código
~ Penal Anotado. Pág. 520. Editorial Porrúa,S.A. México 1974. 
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otra persona. 

El sujeto pasivo es el cónyuge inocente y la sociedad. · 
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El delito es la lesión dolosa, no siendo punible cuando se pre

senta en grado de tentativa¡ se considera consumado el delito -

cuando existe el coito o cópula y sólo es punible cuando el --

adulterio se ha consumado. 

En opinión de Maggiore, dado que el Código Penal no define los

elementos materiales del adulterio es competencia de la doctri

na, enseñar que aún en los casos de lujuria distintos a la 

unión carnal, pueden constituir adulterio, en algunos casos con 

tal de que sean inequívocos o gravemente obscenos,es decir, que 

no permitan confusión, como el beso de poca importancia, como -

el tocamiento fugaz¡ naturalmente debe ser siempre un acto rnat~ 

rial, pues el adulterio meramente moral, o sea en el que el 

cuerpo no se involucra es imposible. 

Sólo sirve al Juez como indicio de que existe adulterio mate- -

rial; el contacto lujurioso aunque sea con un hombre impotente, 

pues no se requiere la penetración, por esta razón¡ afirma que 

no puede constituir adulterio las relaciones homosexuales como

el tribandismo, safismo, etc. 

"Este delito se consuma al efectuarse el contacto carnal, aun-

que no sea de manera reiterada, para otros efectos se dice que-
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tantos cano sean los concubinas o los demás contactos lujurio-

sos de la mujer con su amante, serán los adulterios consuma- -- ~· 

dos" Ef 

Se considera adulterio a la violación del deber de fidelidad -

por cualquiera de los cónyuges aún cuando exista autorización -

judicial para vivir separados, es causa de divorcio. 

Artículo 267 .-

II.- Es causa de divorcio el hecho de que la mujer dé a luz un

hijo concebido antes de la celebración del matrimonio y que ju

dicialmente sea declarado ilegítimo. 

Es una causal de divorcio absoluta; pueden ser declarados ilegf 

timos los hijos concebidos antes del matrimonio, si nacen den-

tro de 180 días contados a partir de la celebración del matrimo 

nio l2_/ 

Los hijos nacidos después de este período de 180 días se pres!!. 

men hijos del matrimonio; 

Aunque.la mujer declare que el hijo nacido después de 180 dÍas

no es de su esposo, no podrá desconocer la paternidad del mari

do, alegando adulterio de la madre, a no ser que el nacimiento

se le haya ocultado ó que el marido demuestre que durante los -

32/ GUIUSEPPE MAGGIORE. Derecho Penal. Tomo IV. Págs. 192 y -
193. 

33/ IGNACIO GALINDC· GARFIAS. Derecho Civil. Pág. 587. Editorial 
Porrúa, S.A. :·iexico. 1976. 
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diez meses precedentes al nacimiento no tuvo acceso carnal con

su esposa, 34/ 

Artículo 267.-

III .- "La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no -

sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino -

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier remunera- -

ción con el objeto de permitir que otro tenga relaciones carna-

. les con su mujer". 

La degeneración moral, que revela el marido, pone en relieve la 

imposibilidad de que el matrimonio llene la función que ésta 

llamado a cumplir: la formación física y moral de la prole es

ta como causal opera de modo absoluto. 35/ 

Esta causa se refiere a los lenones, o sea los maridos que ex-

plotan especialmente a su cónyuge, obligándola a tener comercio 

carnal con otras personas. 

El Código Penal para el Distrito Federal se refiere al Lenoci-

nio como: 

Artículo 207 .- "Comete delito de lenocinio: 

I.- Toda persona que habitual o accidentalmente explote el 

~/Código Civil 

35/ Código Civil para el Distrito Federal. Editorial Porrúa, -
S.A. 
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cuerpo de otra por medio de comercio carnal, se mantenga de es

te comercio u obtenga de él un lucro cualquiera; 

II.- Al que induzca o solicite a una persona para que con otra

comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios pa

ra que se entregue a la prostitución; 

III.- Al que regeente, administre o sostenga directa o indirec

tamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de concurrencia -

expresamente dedicados a explotar la prostitución, u obtenga -

cualquier beneficio con sus productos. 36/ 

Existe un subtipo de lenocinio, tipificado por el Código Penal

en el artículo 208 que dice: 

"Cuando la mujer cuyo cuerpo sea explotado por medio del comer

cio carnal, sea menor de edad, se aplicará al que encubra, con

cierte o permita dicho comercio, pena de cinco a diez años de -

prisión y multa de mil a cinco mil pesos" 37/ 

Para que el lenocinio sea causal de divorcio, no es necesario -

que el marido reciba una remuneración económica, puede darse en 

distinta naturaleza como ejemplo: 

El obtener un nombramiento de un cargo público, una concesión -

administrativa para enriquecerse, y en general cualquier otra -

36/ RAUL CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL CARRAN Y RIVAS. Código Pe-
nal Anotado. Pág. 405. Editorial Porrúa,S.A. México. 1974. 

37/ IOEM. 
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forma de retribución. 

El lenocinio puede presentarse por coerción física o moral del

esposo a la mujer, para obligarla a prostituirse, de tal manera 

que en muchos casos la mujer conciente por temor a las represa

lias de que el marido pueda golpearla 6 incluso matarla. 

IV.- "La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro 

para caneter algún delito, aunque no sea de incontinencia car-

nal". 

Este delito es equiparable penalmente al tipificado en el Códi

go Penal bajo el artículo 209, que al texto dice: 

"Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga la -

apolog!a de éste o de algún vicio se le aplicarán, prisi6n de -

tres d!as o seis meses y multa de cinco a cincuenta pesos, sí -

el delito no se ejecutare. En caso contrario, se aplicará al -

provocador la sanción que le corresponda por su participación -

en el delito cometido 38/. 

La diferencia entre los preceptos, estriba fundamentalmente, 

en que en el aspecto penal es necesario que la incitación se 

realice en público, o que la apología de éste o de algún vicio, 

aunque en ocasiones se puede considerar que es dolosa por la -

voluntar y la conciencia del agente que prova la ejecuci6n de -

un cierto y determinado delito, el medio puede ser oral o escri:_ 

38/ RAUL CARRANCA Y TRUJILID, RAUL CARRAN Y RIVAS. CÓdigo Penal 
-- Anotado. Pág. 409. Editorial Porrúa, S.A. México. 1974. 
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to, incluso gráfico. 

Cuando en materia penal se refiere a la apología se entiende -

que es el hecho de presentar como laudables y meritorios el de

lito o los vicios, con el fin de que se cometan o.adopten¡ los

vicios que constituyen una apología o delito son: aquellos que

envenenan o degradan físicamente al hombre, por lo que se consi 

dera gravemente perjudiciales. 

Civilmente, basta con que se incite, aunque no sea públicamente, 

si se requiere que se utilice la violencia física o mor.al, en -

algunos casos se llega a la tortura y a la privación ilegal de

la libertad, mediante amenazas o coerción moral. 

El peligro que entraña esta incitación, estriba en la intimidad 

de la vida en común de los cónyuges, representa un motivo suf i

cientemente grave para la disolución del vínculo matrimonial; -

opera de manera absoluta, cuando se invoca y se prueba en la de 

mama de divorcio. 

Artículo 267.-

·v.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer 

con el fin de corromper a lo¿ hijos, así como la toleranéia en

la corrupción.39/ 

39/ LISANDRO CRUZ PONCE y GABRIEL LEYVA. Código Civil para el
~ Distrito Federal. Pág. 58. Editado por la UNAM ~ la Facul 

tad de Derecho. México. 1982. 
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Esta conducta es tan grave como la prostitución misma de la mu-· 

jer o la incitación a la comisión de un delito hecha por uno de 

los cónyuges al otro, ya que su presencia desvirtua los fines -

del matrimonio, esta causa opera de manera absoluta. 

De todas las causas de divorcio que enuncia la Ley, ésta es qui 

zá la más lamentable y desagradable, la más culpable porque de

muestra que la depravación llegó al máximo, se dice que la mis~ 

ria obliga a algunos padres a consentir en la prostituci6n de -

sus hijos, pero no los justifica. 

La causal puede consistir en actos positivos que produzcan la -

corrupción de los hijos o en los actos negativos que impliquen

necesar iamente la tolerancia de los progenitores respecto del -

estado de inmoralidad y corrupción en que vivan los hijos. 

Artículo 261.-

VI.- "Padecer sífilis, tubercuiosis, o cualquiera otra enf8%111e

dad crónica o incurable que sea, además contagiosa o heredita-

ria, y la impotencia que sobrevenga después de celebrado el ma

trimonio". 

Esta causal puede relacionarse con el artículo 199 Bis del Códi 

90 Penal que dice: 

"Al que sabiendo que está enfermo de sífilis o de un mal vené-

reo en el período infectante, ponga en peligro de contagio la -
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salud de l otro por medio de relaciones sexuales, será sanciona 

do con prisión hasta de tres años y multa de tres mil pesos, -

sin perjuicio de la pena que corresponda si se causa contagio. 

"Cuardo se trate de cónyuges, sólo podrá proceder por querella

del oferdido". 

Articulo 267 .-

VII.- Padecer enajenación mental incurable, previa declaración

de interdiccicSn que se haga respecto al c6nyuge demente; 

En mi personal opinión es injusto que el cónyuge se declara en

interdicción, para poder solicitar el divorcio. 

Artículo 267. -

VIII.- "La separación de la casa conyugal por más de seis meses 

sin causa justificada"; 

No sólo consite en el acto de abandonar la morada conyugal, si

no tambi'n en el ranpimiento de las relaciones conyugales. Es

tos significados son importantes porque, según ellos, la separ~ 

ción no es el mero hecho de separarse, sino una situación de -

trato sucesivo, que puede prolongarse por años enteros, lo que

tra11eierde al ejercicio de la acción de divorcio, que subsiste

mientras dura dicha situación. 

Si se considera como un mero acto y no como una situación, la -
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acción caducaría a los seis meses del día en que se ef ectuo la

separación. 

Esta separación, no implica el abandono de las demás obliqacio

nes conyugales, ya que las disposiciones del códiqo Civil, en -

ningún momento se refieren a esta causal, como al abandono de -

un cónyuge por el otro sin causa justificada pero que siga cum

pliendo con las obligaciones de proporcionar alimentos; por es

ta razón, no se configura el delito previsto en el código penal, 

en su artículo 336 ó 337 que al texto dice: 

Artículo 336.- nAl que sin motivo justificado abandone a sus -

hijos, o a su cónyuge, sin recursos para atender a sus necesi-

dades de subsistencia, se le aplicarán de uno a seis meses de -

prisión y privación de los derechos de familian. 

Artículo 337 .- "El delito de abandono de hogar, sólo se perse-

guira a petición del cónyuge ofendido o de los legítimos repre

sentantes de los hijos; a falta de representantes de los meno-

res, la acción se iniciará por el Ministerio PÚblico a reserva

de que el Juez de la causa designe, un tutor especial para los

efectos de este artículo". 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha soste 

nido como cirterio que la palabra abandono regida, por las vo-

ces "domicilio conyugal" no puede referirse únicamente a la ma

terialidad de la casa, o morada que se habita por el cónyuge y

sus hijos tratándose por lo mismo de un abandono de personas, -
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de cosas y obligaciones1 de un acto voluntario por el cual, uno 

de los cónyuges deja de prestar al otro y a los hijos, la pro~ 

tección y auxilio que natural y civilmente está obligado a pre!. 

tarles. 

En consecuencia, el consorte, que dejando al otro y a sus hijos 

no cumpla con las obligaciones que legalmente le corresponde, -

abandona jur!dicamente el domicilio conyugal 40/ 

Art!culo 267.-

IX.- "La separación del hogar conyugal originada por causa que

sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más de

un año sin que el cónyuge que se separó entable la demanda de -

divorcio". 

Se entiende por separación de la morada conyugal, no sólo la s~ 

lida material de ella y el no volver a la misma, sino también -

el no cumplir con las obligaciones relativas a la suministra- -

ción de alimentos y el hecho de abandonar a su suerte a los hi

jos y al otro cónyuge. 

Artículo 267. -

X.- "La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de pre-

sunción de muerte, en los casos de excepción en que no se nece-

40/ Tomo LIX Pág. 3132. Ejecutoria citada en el No. 215. 
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111ita para que se haga, que proceda la declaraciDn de ausencia". 

La declaraci6n de ausencia es una de las modalidades del estado 

civil de las personas que, por su propia naturaleza, hace impo

sible que el cónyuge ausente cumpla las obligaciones que deri-

van del matrimonio. Por esta razón, con o sin culpa del decla

rado ausente, la lay concede al otro cónyuge la acci6n de divor 

cio. 

Artículo 267.-

XI.- "La sevicia, las amenazas, las injurias graves de un eón~ 

ge al otro". 

Es una de las causales que con mayor frecuencia s invoca para -

obtener el divorcio, aunque algunos autores siguen sin ponerse

de acuerdo, la jurisprudencia dice que se requiere un mal trato 

contínuo o de repetición que llegue a hacer la vida en comun :im 

posible con hechos de palabra o de obra que rompan de manera d!:_ 

finitiva la armonía entre los cónyuges. 

Por lo que a la injuria se refiere, queda a la interpretación -

del Juez la gravedad, no a cargo del actor, en el juicio de di

vorcio, a efecto de resolver, si en realidad hace la vida con~ 

gal imposible. 

Generalmente el actos, en el juicio de divorcio, califica de in 

juria grave al momento de la presentaci6n de la demanda de di~ 
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vorcio, los insultos proferidos en una discusión acalorada, co

mo es natural en cualquier pareja, pero en la demanda no especf 

fica en qué consiste dicha gravedad. 

El fin filosófico en el concepto de injurias graves, se funda -

en llevar al ánimo del Juez, la seguridad de que existe entre -

los cc'Snyuges un estado de alejamiento real, en el que se ha ro

to la consideración indispensable para la cohabitación armonio-

sa. 

El concepto de injuria, queda bien definido en la jurispruden-

cia que a continuación se presenta textualmente, aclarando que

cualquier duda que pudiera plantear la doctrina se resuelve en

nuestro pa!s de esta manera. 

Jurisprudencia en cuanto al término injuria: 

" Para los efectos del divorcio por la causal de injurias, -

no es necesario que éstas tipifiquen el delito de ese nombre 

sino basta su calificación de tales en el aspecto civil, lo 

cual deber& hacer el Juez al dictar la sentencia de divorcio. -

En la inteligencia de que injuria comprende elementos variables, 

no previstos por la Ley en forma causística, por lo que pueden

constituir injurias: la expresión, la acción, el acto, la con--

. ucta, siempre que implique vejación, el acto, ó la conducta -

atendiendo a la condición social de los cónyuges a las circuns

tancias en las que se profirieron las palabras o se ejecutaron

los hechos en que ae hace consistir, Íl!lpliquen tal gravedad- CO.!!., 
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tra la mutua consideración, respecto y afecto que se deben los

cónyuges, que hagan imposible la vida conyugal, por la dañada -

intención con que se profieren o ejecutan, para humillar y des

preciar al ofendido". 

Art!culo 267 .-

XII.- "La negativa de los cónyuges a darse alimentos, de acuer

do con lo dispuesto en el Artículo 164 del código Civil siempre 

que no puedan hacer efectivos los derechos que le conceden los

Art!culos 165 y 166 del mismo CÓdigo. 

De acuerdo al estudio de los elementos constitutivos de la ani

sión a la luz del delito, encontramos que: 

Voluntad.- Es, la conducta que desea la omisión, se requiere d!_ 

jar de suministrar los recursos necesarios que permitan atender 

las necesidades vitales. 

La inactividad consiste, en no realizar la acción prevista esp!. 

rada y que es susceptible de exigencia. 

El deber jurídicico de obrar, consiste fundamentalmente en la -

obligación de proporcionar los recursos para la subsistencia -

la violación, atiende a una norma de carácter penal preceptivo. 

Si nos preguntamos que se entiende por recursos para la subsi!!_ 

tencia, encontramos criterios muy variados, pero el concepto --
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adecuado a nuestro CÓdigo Civil es que medios de subsistencia -

son las cosas estrictamente necesarias a la vida, como es el ca 

so de los alimentos y las medicinas, el vestido y la habita

ción. 

La clasificaci6n del delito, atendiendo a la conducta, es de -

simplre omisión. 

En este delito existen presupuestos de conducta, uno de car&c

ter material, consistente en la falda de recursos, de subsist8!!,' 

cia y los de naturaleza jurídica; la relación de parentesco y -

la obligación de suministrar recursos para atender a las neces_!. 

dades de subsistencia derivadas del presupuesto ya mencionado. 

"El elemento objetivo se caracteriza en una anisión, en la que

realizar la acción esperada y exigida por la ley: no suminis--

trar los recursos para atender las necesidades de subsistencia. 

Se considera que es un delito de omisión, aún cuando la idea -

del abandono puede implicar la realización de actos materiales

de carácter positivo, lo que tiene relevancia es la anisión en 

el incumplimiento de la conducta debida ~ 

Artículo 267.-

XIII.- "La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el-

41/ CELESTINO PORTE PETIT CANDUDAP. Derecho Penal Mexicano 
Parte Especial. La Vida e Integridad Humana. Tomo II. 
Pág. 219. México. 1959. 
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otro¡ 

I.- El Código Penal tipifica el delito de calumnia en el art!cu 

lo 356 minado y calificado de delito por la ley, si este hecbo

es falso, o es inocente la persona a quien se le imputa"¡ 

II.- "Al que presente denuncias, quejas o acusaciones calumnio

sas, entendiéndose por tales aquéllas en que su autor imputa un 

delito a persona determinada, sabiendo que ésta es inocente o -

aquél no se ha cometido, y 

III.- "Al que, para hacer que un inocente aparezca cano un reo

de un delito, ponga sobre la persona del calumniado, en su casa 

o en otro lugar adecuado para ese fin, una cosa que pueda dar -

indicios o presunciones de responsabilidad". 

IV.- Como el delito de calumnia, en términos generales, solo se 

persigue por querella de la parte, según el artículo 360 del C§_ 

digo Penal, si el cónyuge ofendido se desiste de la acción se -

entiende que existe el perdón tácito, y siendo esta una causal

de divorcio, produce la extinción de la acción del divorcio en

los términos del artículo 279 del Código Civil. En sentido con 

trario, se puede afirmar que siendo la acción penal diferente -

a la acción civil y de divorcio, el perdón que extingue aquélla 

no hace caducar la segunda. 

Artículo 267.-

XIV.- "Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea-
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político, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir

una pena mayor a dos años de prisión". 

De acuerdo a los diccionarios la palabra infamia, significa de,! 

cr&iito, deshonra, vileza en cualquier l!nea, acción infame, ~ 

labra sumamente lujuriosa. De atenerse, por tanto, el mero s~ 

tido gramatical de las palabra "delito infamante" que emplea la 

fracci6n a que nos referimos, deberá tenera alguna de las carac 

terísticas mencionadas. 

Artículo 267.-

XV.- "Los h&>itos de juego o de embriaguez ó el uso indebido y

persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ru!_ 

na de la familia, o constituyen un contínuo motivo de desavenen 

cia conyugal"J 

El juego que menciona esta norma debe ser de los llamados de -

azar, porque son los que producen pérdidas económicas que dañan 

a la familia, el vicio de la embriaguez, degenera de tal modo -

al individuo que lo padece, que lo convierte en un individuo in 

capaz de cumplir con los preceptos y obligaciones que consagra

el matrimonio. 

Art!culo 267.-

XVI.- "Caneter un cónyuge contra la persona o los bienes del --

otro, 

traña, 

un acto que : sería punible si se tratara de persona ex

sianpre que tal acto tenga señalada en la ley una pena-
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que pase de un año de prisión". 42/ 

Parece lógico inferir de la fracción anterior que los delitos -

ccmetidos por un cónyuge en contra del otro, diferentes a los -

que la propia norma menciona, no son causa de divorcio, ya que

la ley sólo considera punibles si los ejecutara contra alguna -

persona extraña al vínculo matrimonial. 

Un ejemplo sería el robo de infante, sancionado por el C&iigo -

Penal en la fracción V del artículo 366. 43/ 

Artículo 267 .-

XVIII.- "La separación de los cónyuges por más de dos años, con 

tados independientemente del motivo que haya originado la sepa

ración, la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos•. 

La comunidad en general entendió esta disposici6n cano que des

pués de dos años de separados el divorcio era automático, esto

es, sin que mediara demanda, juicio o cualquiera otra situación 

procesal, estó se debio fundamentalmente a las informaciones -

aparecidas en la prensa, la realidad es que, el juicio debe se

guirse solo que con menores trámites por la comprobación plena

de la separación. 

El motivo de la separación es indiferente, pues la razón princ! 

42/ Código Civi. Editorial Porrúa,S.A. México. 1984. 

43/ código Penal para el Distrito Federal. Editorial Porr~,s.
- A. México, 1984. 
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pal es la no cohabitaci6n, por ese lapso de tiempo, se podr!a -

en esta situación citar muchas de las tesis de jurisprudencia -

de la corte, pero por su reciente promulgación es conveniente -

analizar de manera independiente cada caso que con esta causal

se presente. 

Artículo 268.-

"CUarido un c6nyuge haya pedido el divorcio o la nulidad del ma

trimonio por causa que no haya justificado o se hubiere desisti 

do de la demanda o de la acci6n sin la conformidad del demanda

do, éste tiene a su vez el derecho de pedir el divorcio, pero -

no podr& hacerlo sino pasados tres meses de la notificación de

la Útlima sentencia o del auto que recayó al desistimiento. 

Durante estos tres meses los cónyuges no están obligados a vivir 

juntos". 44/ 

En mi opini6n es una sinplificaci6n del abarxlooo de b:>gar con - 1 •

~u"'•"-. -la intenci6n de ecorx:mizar tiempo y dar a la sociedad l-. 'deter-

minar el estado de las personas. 

Articulo 271.- F\le derogado en las refonras del 27 de dicianbre 

de 1983, pero al texto decía: 

"Para que pueda pedirse el divorcio p::>r causa de enajenaci6n -

mental que se oonsidere incurable, es necesario que hayan tr~ 

~ Diario Oficial de la Federaci6n del 27 de dicianbre de 1983. 
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currido dos años desde que canenz6 a padecerse la enfemiedad". 

Ante la situaci6n actual pienso que el legislador previo plena

mente que el canO.n de las personas padeceoos de alguna fa:ma -

trastoroos, que oos llevarían a visitar al psiquiatra y que por 

esta sil'lple causa se configurada f4cilmente una de las causa

les de divorcio. 
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Medios probatorios en las causales de Divorcio Necesario: 

I.- En el adulterio el medio probatorio está a cargo del actor;

para ello, puede valerse de medios indirectos como serían las -

testimoniales, afirmar1a que en este caso sí interviniera la au

toridad, como marca la ley, (la Policía, el Ministerio PÚblico,

etc), se estaría en presencia de una prueba pericial, por la ve

rificación que de semen se hace en la vagina de la ce-participe, 

la documental pocir!a integrarse con el acta de nacimiento de un

hijo nacido fuera del matrimonio y posterior a la celebración -

del matrimonio del c6nyuge ofendido. 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz un hijo concebido antes -

del matrimonio; la manera de probarlo, es quizá la más sencilla 

de todas las causales, ya que el mismo C6digo marca que la decl_! 

ración debe hacerse judicialmente y para ello es suficiente con 

la declaratoria hecha.por la autoridad. 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, esta -

causal serta susceptible de probarse mediante testimoniales de -

dos ó más personas dispuestas a canparecer en el juicio que hu-

bieren p~esenciado tal conducta. 

r.r.- La incitación a la violencia, hecha por un cónyuge al otro, 

para cometer algún delito aunque no sea de incontinencia carnal; 

es susceptible de prueba mediante testimoniales y de hechos con

cretos, con la simple propuesta o motivación a través de omisio

nes o de acciones tendientes a la consumación del hecho. 



82 

v.- LOS actos irunorales, del medio probatorio de posible empleo

es através de testimoniales y documentales indirectas como sería 

el caso de fotografías, revistas y cualquier instrumento que de

alguna manera sirviera para la corrupción. 

VI.- Respecto a las enfermedades como causal, se podría afirmar

que se aporta como prueba una pericial que podría configurarse -

con el diagnóstico de un médico; según la Jurisprudencia de la -

Corte, hace prueba plena, quedando como alternativa la designa-

ci6n de un perito hecha por el Juez. 

VII.- Padecer enajenación mental incurable previa' declaración de. 

interdicción, que se haga respecto del cónyuge demente; en este

caso la prueba es la declaración de interdicción hecha por la au 

toridad. 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más de seis meses -

sin causa justificada; resulta susceptible de probarse por la d!_ 

claración de ausencia del cónyuge manifestada a la autoridad ju

risdiccional competente, aunque las actas levantadas en la Agen

cia Investigadora del Ministerio Público no son prueba plena, sí 

se pueden instrumentar como dócumental indirecta del abandono 

del domicilio, siempre y cuando el abandono y la demanda de di-

vorcio coincidan en el tiempo, si el cónyuge no hubiera regresa

do aunque sólo faltara un día para que el término se cumpliera. 

IX.- La separación del hogar conyugal originada por una causa -

que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más-
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de un año sin que el c6nyuge que se separ6 entable la demanda de 

divorcio; la comprobación de esta causal se puede ubicar en la 

causa que dio origen a la separación, ya qu si fue bastante, 

bien se pudo solicitar en ese momento la disoluci6n del v!nculo 

matrimnial. 

X.- La declaraci6n de ausencia legalmente hecha o la de presun-

ci6n de muerte, en los casos de excepci6n en que no se necesita 

para que se haga que proceda la declaraci6n de ausencia; la - -

prueba de esta causal puede tener como origen la sentencia hecha 

por la autoridad judicial. 

XI.- La sevicia, las amenazas y las injurias graves, admiten co

lllJ prueba, las· testimoniales de cuando menos dos personas, que -

hayan estado presentes en el momento de ser proferidos, como do

cumental indirecta seria aceptable algún documento suscrito por 

el demandado, en el que amenace causar algún daño grave, la prU!_ 

ba pericial podría presentarse cuando la repetici6n de amenazas 

lleve al cónyuge inocente a un estado ps!quic:o que sea determin!_ 

do como grave por un médico, que adem~ realice el diagn6stico -

por escrito, en este caso el Juez podr!a nombrar un perito para 

conformar su criterio. 

XII.- La negativa de los cónyuges a ~lir con sus obligaciones; 

esta causal es susceptible de prueba mediante una testimonial, -

alguna documental indirecta, que podría consistir en un recibo -

suscrito por concepto de alimentos, medicinas o incluso por hono 

rarios médicos para ella (él) y sus menores. 
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XIII.- La acusación calunmiosa hecha por un c6nyuge contra el 

otro por delito que merezca pena mayor de dos años de prisión. -

Esta causal es susceptible de prueba mediante una testim:mial1 -

sin que sea necesario un juicio previo a la presentación de la 

demanda de divorcio para ilustrar esta causal, existe jurispru-

dencia de la Corte bajo la Tesis 158. 

XIV.- La causal de haber cometido un delito que no sea político, 

pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de 

prisión mayor de dos año'!:i, el rr.edio probatorio de esta causal se 

encuentra en la copia certificada de la Sentencia Condenatoria. 

XV.- Respecto a la causal de hábitos de juego o embriaguez, o el 

uso persistente de drogas enervantes, cuando amenacen causar la 

ruina de la familia o constituyan un continuo motivo de desave-

nencia conyugal¡ es dif1cil invocar esta causal de divorcio, atE!!!_ 

diendo a que en la práctica el alcoholismo es considerado más una 

práctica social que un vicio, se presume que en exceso es una en

fermedad¡ el caso del juego daña la economía familiar, pero la 

prueba del despilfarro del sustento de manera habitual sólo es -

presumible y de di!ícil prueba, es una conducta de las más difí-

ciles de probar. En cuanto al uso de enervantes, el medio pro-

batorio más aceptable es el diagnóstico médico del daño físico y 

roontal causado en el individuo; se podría en este caso usar como 

prueba indirecta copia certificada en caso de que el individuo -

hubiera sido detenido por alguna autoridad en posesión, o bajo -

los efectos de algún enervante. 

Es el juez el que decide si acepta o rechaza alguno de estos me-
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dios probatorios. 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro, un acto que sería punible si se tratara de persona ~tra-

ña, siempre que tal acto tenga señalado en la ley una pena que -

pase de un año de prisión. 

Considero que un delito como el encuadrado en esta causal, es de 

carácter patrimonial y sería susceptible de prueba atravéz de do 

cumentales y un delito de otro tipo, por su misma tipificación,

podría probarse a manera directa y tácita. 

XVII.- El mutuo consentimiento susceptible de prueba, mediante -

la presentac"ión de la demanda hecha por los dos cónyuges, la -

prueba se encontraría dentro de las documentales. 

XVIII.- La separación de los cónyuges por más de dos años, inde

pendientemente del motivo que haya originado la separación, la -

cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos. 

Esta causal obedece a la reforma del 27-XII-83 publicada en el -

Diario Oficail de la Federación es susceptible de prueba con tes 

timoniales, docwnentales y en ocasiones con la confesional. 

Se considera que esta causal puede invocarse contando el tiempo

ª partir de su publicación, atendiendo a que ninguna ley puede -

ser retroactiva en perjuicio de alguien. 

La causal que se menciona en el artículo 271 del código Civil --
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con las reformas es susceptible de prueba con la declaración -

de interdicción del cónyuge enfermo. 

La Bigamia como causal de divorcio es susceptible de prueba a

través de una documental directa, que en este caso es la copia

certif icada de la celebración de un matrimonio posterior al del 

actor. 

Esta causal es susceptible de un juicio penal y uno civil sin -

que ninguno de los dos se vea afectado, ya que en materia penal 

la bigamia se castiga a petición de la parte ofendida y el jui

cio civil es la consecuencia. 

Respecto a los medios probatorios existe jurisprudencia de la -

Corte~ algunas tesis son: 

Tesis 161. 

Injurias graves como causas de divorcio para que las injurias - · 

graves sean causas de divorcio, deben demostrar que a causa de

ellas, "que han hecho imposible la vida conyugal y de un estado

de profundo alejamiento de los cónyuges causadas por las inju-

rias" 45/ 

Tesis 162. 

Injurias graves como causas de divorcio para que las injurias -

graves sean causas de divorcio, deben demostrar que a causa de-

45/ Quinta época, Tomo LII, pág. 1373. 
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ellas, "que han hecho imposible la vida conyugal y de un estado 

de profundo alejamiento de los cónyuges causadas por las inju-

rias". 46/ 

Para que se pruebe por medio de testigos la existencia de las -

injurias graves, deben expresarse las palabras en que consistie 

ron dichas injurias. 47/ 

Impotencia como causa de Divorcio. 

1.- La impotencia es causa de divorcio, y no debe confundirse -

con la esterilidad porque consiste en la imposibilidad de reali 

zar la cópula. 

2.- Puede existir tanto en el hOll'.bre como en la mujer, debido -

en éste Último caso a defectos orgánicos que impiden el acto -

sexual. 48/ 

Tesis 165. 

causales de Divorcio, deben probarse plenamente siendo la inst!_ 

tución del matrimonio de orden pÚblico, las causales de divor-

cio deben probarse plenamente y también que la acción se ejerc!_ 

tó antes de que caducara. 49/ 

46/ Quinta ~ca, Tomo LII, pág. 1371. 

47/ Quinta época, Tomo XXVI, pág. 1588. 

48/ Sexta época, Cuarta parte, Voluman XLVIII, pág. 168. 

49/ Sexta época, Carta parte, Volumen XXV, pág. 138. 
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Pruebas en el Divorcio.- Dada la dificultad de probar las cau- -

sas de divorcio, que muchas veces s6lo son conocidas de los eón 

yuges y de sus familiares, el Juez debe apreciar las pruebas ren 

didas en el juicio relacionándolas unas con otras y no aislada-

mente. 50/, 

Sevicia como causal de Divorcio.- La sevicia consiste en la 

crueldad excesiva de uno de los cónyuges hacia el otro, que haga 

imposible la vida conyugal. Para resolver si existe, es necesa

rio que el cónyuge que ejercita la acción de divorcio precise -

los hechos constitutivos de esa crueldad. ~-

Tesis relacionada. 

La confesión dicha consiste en que el cónyuge demandado en jui-

cio de divorcio por causa de sevicia, no conteste la demanda 

no es bastante para decretar la disoluci6n del vínculo conyu

gal. 52/. 

50/. Sexta época, Cuarta parte, Volumen I, Pág. 90. 

51/. QUinta época, Tomo LXXI, Pág. 2367. 

52/. Sexta época, Cuarta parte, Volumen LXXII, Pág. 91. 
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Sentencia.-

La sentencia es el paso final en el juicio de divorcio, en ella

el Juez define la situación de la pareja y sus descendientes •. 

cuando alguno de los cónyuges o los dos no están de acuerdo con

la resolución del Juez es posible apelar ante los Magistrados -

que integran la Sala a la que corresponde el Juzgado que conoce

del asunto. 

Una de las particularidades de las sentencias que se pronuncian

en los juicios de divorcio consiste en que alcanzan la autoridad 

y la fuerza de la cosa juzgada material, el fallo concede el di

vorcio con la disolución del vínculo conyugal, pérdida de la Pa

tria Potestad, declaración de culpabilidad de uno de los cónyu-

ges, en lo relativo al monto de la pensión alimenticia, obliga-

ción de pagarla y la s.ituación de los hijos. 

El artículo 682 del Código de Procedimientos Civiles, ordena que 

ejecutoriada la sentencia de divorcio, el Tribunal que la haya -

pronunciado mandará inscribirla en el Registro Civil de su juri~ 

dicción, el del lugar de nacimiento de los cónyuges y en el lu-

gar donde se casaron. 

La falta de inscripción no priva a la sentencia de su autoridad

Y fuerza, sea a su favor o en contra de los cónyuges respecto de 

ellas o con relación a terceros, cabe indicar que el estado ci-

vil únicamente se prueba por medio del acta de divorcio según lo 
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ordena el Código Civil. 

Los Tribunales gozan de un prudente arbitrio judicial en lo que -

respecta a las precauciones que deben tomarse para garantizar el

curnplimiento de las obligaciones, dentro del juicio de divorcio -

en el período de ejecución de sentencia, usando las medidas de -

apremio necesarias. 
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a) Aspecto Sociol6gioo del Divorcio.-

Considerarrlo a la sociología cano la cien:::ia teor!ca de las rea 

lidades sociales, es iniispensable aplicarla en el tratamiento 

de los problanas lunanos, en casos prácticos caro el Divorcio. 

Cbjetivamente la sociología p:dr!a canprerrle.r dos puntos funda

mentales, la Sociología en General y la Investigaci6n Social -

Coooreta. 

Ia Sociolog!a General es in:iispensable para los leqisladores -

Consejeros ~cos, Jueces, Alx>gados, etc., que intervienen de 

manera directa en las relaciones humanas que afectan a la ccmu

nidad, su ilrportancia tiene raíces en la cotidiana observación

de la realidad y los hecros fun:larnentales. 

Ia irwestigaci6n social coocreta no determina de manera alguna.

la realidad social, debido a que existen conceptos sociol6gicos 

Msicos que incluyen las relaciones colectivas y las relaciones 

in:iividuales, la relaci6n entre creencias y acciones, etc. 

La fcmtilia en la s:iciedad rroderna se ha transfonnado por los -

efectos del expansionisroc> in::lustrial que ha transfoI.ll'ado los ~ 

peles sociales de los irrlividuos. 

El natriioonio ha perdido :importancia caro fonna de control so

cial, la autonan!a y la libertad de los c6nyuges hacen posible

la ruptura del v!n::ulo sin que por ello jurídicamente pierdan -
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oporbmidades. 

En cuanto al aspecto social la transfonnaci6n de las cosblmbres 

y las creencias hace ms aceptable socialmente el divorcio, sin 

ninjún aparente rechazo, esto se debe.ª que el individoo adapta 

su coniuct:a al roodo colectivo por imitación meclni.ca o bien por . -
que se identifica con deteIJninado mkléo, en ocasiones su oon-

dix:ta. obedece a las presiones faniliares y sociales que le ga

rantizan la acepta.ci6n, con un voto de ex>nfianZl. 

Clamo las pe.roonas que fm:rnan un rogar ro logran un ajuste 

adecuado en sus relaciones interpersonales debido a que en mu

chas qiortunidades los requisitos previos para el natr.üoonio ro 

se dan: aqu.t cabe mencionar ccm::> requisitos, la SBJUridad fts~

ca, eoocional y quiz6 la más :importante de todas, la ecordnica, 

al ro poder superar los .impedimentos de estas necesidades b1si

cas, se originan los conflictos que deterioran la estabilidad -

faniliar conducierrlo a la separaci6n y nW tarde al divorcio. 

La falta de madurez aoocional de los c6~ges es la causa. prin

cipal! que detennina la existencia de una actit:OO de lucha, de

oposici6n velada o latente que culmina ex>n la agresi6n f!sica o 

nmal. 

Especialistas caoo Aniceto Ararrondí le llanan la guerra de los

sexos, este autor la define CCDC: 

"He aquí la secreta guerra de los sexos, guerra eterna, que -
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existe desde que hay sexos, guerra silenciosa, amai:ga, sin 

cuartel, sin nercea. Hay en ella poiltica, batallas, ligas, oon 

tratos y traiciones. Ios sentimientos racionales de odio y de

aioor que se or:iqinan aniJos en los h>ntanares del anbili> o6sni.

oo, en el sentimiento prim:>rdial de la direcci6n, daninan entre 

los sexos coo nás dw:e7.a adn que en la otra historia, entre -

h:rnbres ·y hanbres" S3l 

OJrD ejarplo de los avances socio-culturales en::ontraoos que en 

la s:x:imad Victoriana h1b!a que mantener el matr.im:lúo por en

cina de los oonflict:X>S, ya que los perjuicios social es :in¡xmfan 

la oontinuidad de la .fanilia. 

En la actualidad es posible dist.in:Juir 005 tipos de fanilia, la 

tradicional que generalmente se locali7.a en el caltJO 6 en pro

vincias pequeñas y que mantiene un ron.trol social a~ de -

los lazos religiosos y eooróniros. 

La fmlilia urbana, caracterizada penque la 1111jer ha logrado en

e! aspecto social un alto gra:Jo de enareipac:i.6n. 

CuanOO en el ndcleo fani 11ar m se logra un ajuste adecuado se

llega al divorcio, las causas sociol.6gicas más frecuentes son -

las diferencias culturales, una mala relaci.6n sexual, problams 

ecoJ6nicos, diferencias entre el tetperanento de los c6tyu:Jes y 

pi:ob~ -~ de persooal.idad. 

53/ Aniceto Arcm:mdt.- Ia Guerra m1s larga de la Historia". La
- Q.ierra de los SellCS. Editado por el Instituto Mexicaoo de -

Psiooanllisis. Ml!xicx>. 1959. 
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Las consecuencias sociales del divorcio oo s6lo afectan a la ~ 

reja, sioo tambi~ a la sccie:lad por las alteraciones corrluc~ 

les de los descendientes. 

El divorcio socialmente p.le:le ser un mal necesario at:erñienio -

a que en ocasiones resulta el rneoor de mucms males, sin anbar

go, oontin1Sa sienck> una desviaci6n social para la que no exis

ten fo.nnas prescritas de corrlucta. 

A pesar de que cada vez se acepta mis el divorcio, la scx::iedad

oontinila tenieró:> sentimientos ambivalentes que oscilan entre -

la tradici6n judea-cristiana que aprueba la estabilidad del ma

tr.iJoonio y las actitudes m:xlernas que consideran al divorcio ~· 

ro una soluci6n. 

Sociol6gicamente el divorcio pue:le ser asolador, pero ?Jede -

también originar un proceso de desarrollo personal , en este -

proce5o se recorre una escala que va de la oonfusi6n eroocional -

más profurrla causada por los sentimientos de pena, recrazo y ~ 

lera en el rocrnento en que se tana la decisi6n del divorcio, ta~ 

ta los ajustes y la rehabilitaci6n post~ivorcio, durante la -

cual la persona a pesar de sus sentimientos de alivio siente -

por su exc6nyuge ira, odio y finahrente piedad, el últino esta

do es la aceptaci6n o bien la indiferencia, per!cxlo en el que -

considera a su.c6nyuge caro a cualquier otra persona corx:icida -

tiarpJ atrás. 
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Con frecuencia el divorcio significa fracaso, para todos aque

llos que hubiesen estado dispuestos a ayudar al matr:iroonio y a

la felicidad conjunta de los esposos, la sociedad esta orienta

da al éxito, p:>r lo que se nie:Ja a aceptar el fracaso y procura 

darle a los irrlividoos oportunidades de éxito, tenierrlo en ~ 

ta este cx:m:epto, el divorcio se convierte en un fracaso, por -

lo que el divorcio le:Jal significa para la sociedad la acepta

ci6n y el recooocimiento fr!o y oficial de la infelicidad, la -

declaración final, firmada y sellada del hecm de que las rela

ciones matr:iiooniales de dos personas se han tenninado. 

En cierta ~poca se cre!a que todos aquellos que se divorciaban

eran personas enfexroas, mal adaptadas, o neur6ticos perdidos -

quienes si se casaban de nuevo, inevitablemente repetirían su -
fracaso, se creía que los divorciados provenían de limitados -

segmentos de poblaci6n, en la actualidad esas suposiciores no -

son válidas pues el divorcio existe en todas las clases socia

les, en personas de distintas edades y en niveles culturales -

distintos, se encuentra igual entre parejas muy j6venes que en

tre personas mayores, que viven más tiexp::> del que lmbiesen vi

vido en el pasado cuarrlo la Itnlerte ponía fin al matr.úronio, elf. 
rninarrlo la IXJSibilidad de un juicio de divorcio; se da entre ~ 

tr:iroonios de mediana edad que descubren despu~s de criar a los

hi jos que encuentran más satisfacciones en cualquier otro lUJar 

que en su matrim:>nio. 

La diferencia entre las personas que se divorcian estriba ñm

damentalmente en la estabilidad arocional con la que afrontan -
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las circunst:a.JX:ias, el aJO desarrollado durante su vida adulta

y los diferentes tipos de neurosis que desarrollan y que no les 

permite disfrutar ni de autooorrúa ni de la intimidad, existen -

tambi~n patologías que no les permiten asunir su papel de adul

tos creativos dentro de la sociedad. 

La fonna ccm:> cada irilividoo se enfrenta a los sentimientos co

no la pena, la depresi6n, la soledad, el fracaso, la ansiedad,

la mstilidad, e!C·, deperrle del EGUilibrio que exista entre la 

saluda mental y las patologtas que desarrolle. 

Entre los factores sociales y psicol6gicos debe considerarse el. 

incremento de la pci>lac~n casada, a pesar del rechazo de la -

instituci6n matriroonial por parte de numerosas parejas que dec~ 

den canpartir su existencia abiertamente y sin ninguna confirma . -
ci6n de aprobaci6n de carácter religiosa o rooral, memos de ca

rácter le:Jal, el hech:> de contraer matrirronio ha sido muy popu

lar por las creencias religiosas de la sociedad mexicana, pero

les j6venes a!r:>ra se unen sin aparente canpraniso ma trirronial, -

cuan:1o se lle;Jan a separar se enfrentan a un tipo diferente al

divorcio, que es la separaci6n em:x::ional y física sentimientos

iguales a los que enfrenta una pareja que se ha unido en matri

nonio, la diferencia estriba en que socialmente no enfrentan el 

tra\Jtla de un juicio. 

La mala adaptacic5n en las interacciones ma trirroniales es medida 

en relacic5n a lo que suponenos debería existir segl1n el concep

to de los papeles lunanos involucarados, la sociedad define el-
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papel de cada c6nyuge seqún su ética 6 idea furrlamental, por lo 

que cuando en un matrinonio estos papeles ideales pennanecen -

inalterables se crea una fuente de oonflicto, por la diferencia 

de valores que cada cónyuge en grado substancial aporta. 

Qlienes contraen matr:iloonio cx:in la idea substaocial de que si -

fracasan tienen caoo alternativa el divorcio carecen del nece

sario sentido de canpraniso y responsabilidad quienes contraen

matr.iIOC>nio con la idea de librafse de una mala situaci6n l:ogar~ 

ña, con frecuercia oo se canpraneten totallrente y cuando la vi

da en canún se CXl!lplica, aban:ionan el matr.iroonio con la misna -

innadurez que abanoona.ron el rogar pateroo. 

Cuarrlo me refiero al téJ:mino de innaduro lo hago oon la idea -

de que carecen de autonan!a psicol6gica, social y en algunas -

ocasiones también en el aspecto ecoOOnico, para enfrentarse a -

situaciones coooretas, el resultado es una l:(ísque:ia :poco reali~ 

ta, llena de ranantisisoo, en la siguiente relaci6n personal: 

Un inli viduo exageradanente cx:rrpratetido consigo rnisoo es inca

paz de mostrarse anDroso en la vida ootidiana, de interesarse -

en su c6nytr:Je, de preocuparse por sus sentimientos y su bienes

tar espiritual, aurqie fisiol6gicarnente oo le prive de satisfa~ 

e iones, su e:;¡o lo hace creer que s6lo el debe recibir afecto -

nunca exteriorjzarlo. 

Ia pr:imera separaci6n eoocional que todos los llrlivi.duos exper!:_ 
rrentaxros es la de los padre;, si esa separaci6n nunca se realiz6 
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de manera satisfactoria o canpleta el matrirnonio se utiliza pa

ra replantear las viejas relaciones no resueltas, expresarrlo el 

cclio {lacia el oonyuge de diversas y sutiles maneras. 

El divorcio por s1 rnisoo ro amenaza la instituci6n del matrim:>

nio, es la aceptaci6n que la sociedad hace del divorcio CC([() -

una soluci6n fácil a los problanas matrimoniales la que la ame
naza, si se oonsidera la intensidad de la revoluci6n socio-se

xual que se ha ecperimentado en los últ.iioos años, oo es de sor

prenierse que las tensiones en las relaciones matrimoniales cu.!_ 

minen cada vez oon mayor frecuen:::ia en el divorcio. 

Al tratar el tena del divorcio la sociedad es canpletamente 

nair6tica, afixrna una cosa para realizar y aceptar otra total-

mente distinta. 

b) Consecuerx::ias jud'.dicas del Divorcio Ne::esario.-

Esta figura jurídica tiene caro finalidad imlooiata la disolu-

ci6n del matr.im::>nio, san::ionancb. al c6nMe culpable. 

Ias sanciones a:msisten en: 

Ia pérdida de la patria potestad en la generalidad de los ca--

sos. 

Ia cordena al ~o de alinentos al c6nyuge inocente y a sus me

nores en la proporci6n que el Juez determine. 
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P&dida de las donaciones ba::::has a su c6nyuge o las que en a~ 
ci6n ~te hubiera recibido. 

La inhabilitaci6n para contraer matriroonio por un plazo de dos

años contados a partir de que sea ejecutoriada la sentencia de

divorcio. 

En algunas causales previstas en el OSdigo Civil para el Distr.!_ 

to Federal, se solicita la interveoci6n del Ministerio PGbli

co, para ejercitar la acci6n penal en contra del c6nyuge culpa

ble, sin que esta acci6n afecte el juicio de divorcio. 

Respecto a la p&dida de la patria potestad cabe hacer ootar -

que en caso de que los c6nyuges fuesen culpables y se dananden

mutualrcente el divorcio necesario, la ley preve esta circuns-

tan=ia, ordenartlo que los hijos queden al cuidado del ascerrli~ 

te que en defecto de los padres deban ejercer la patria potes

tad. 

e) Repercursiones Sociales del Divorcio.-

ros oonflictos s:x:iales son excitantes, las personas se ven 

atraídas hacia su esbXlio, debido a este estlrnulo y por la cu

riosidad intelectual, otras personas pueden verse atra!das al -

estwio de los oonflictos scx::iales, porque desean obtener ayu

da, para decidir qué p:isici6n adoptar en las cuestiones :inqlor

tantes y trascen:lentales de sus propias vidas. 

'l\:::mar un punto de vista de un sistena oo quiere decir que deta-
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considerarse el conflicto caro dañioo y malo, muchas de las peE_ 

sonas creen que los conflictos institucionalizados ad~

te son un v!nculo apropiado para descubrir la verdad, alcanzar

la justicia y prcporcionar beneficios a largo plazo para la so

ciedad en conjunto; se p:ldr!a afil:mar que los conflictos tienen 

tres aspect.os furoamentales, que ser!an: con::ierx:ia, que es un 

aspecto fwdamental de los conflictos sociales, es la concien

cia que tienen las partes de que debe existir una incanpat.ibil.!_ 

dad, que :in¡>ide la correcta relaci6n interpersonal. 

la intensidad ser!a otra dimensi6n furdamental del conflicto so 

cial, ya que la intensidad pue:le variar de acuerdo a los senti

mientos o las cood\x:tas de quienes intervienen en el conflicto. 

la tercera dimensi6n del conflicto requiere ateoci6n, es el Pll!! 
to hasta ci:>nde esta regulado e institucionalizado, la reglarnen

taci6n se institucio~iza hasta donde las reglas hayan sido i!! 
teriorizadas por los particulares, ya que se encuentran expr~ 

dás en cuerpos extraños a los participantes. 

la cuarta dimensi6n del conflicto es la pureza, que deberos to

mar en cuenta para estar en posibilidades de detenninar hasta -

dcnie la relaci6n entre las partes es puramente conflictiva, -

dos partes con bases conflictivas entre ellas tienen ciertos -

intereses canunes cxmplenentarios, por lo que puerlen derlicarse

a la oooperaci6n y al intercambio, en la miS'l'a fomia que al co~ 

flicto. 

Ia dimensi6n fina·., es la desigualdad de poder, en los conflic-
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tos sociales, por la fuerza que una de las partes ?Jeie ejercer 

en contra de la otra, adanás de la evaluaci6n que sobre la leg.!:_ 

timidad de dicha fuerza haga la contraparte. 

Resunierrlo pcrlr!a afimar que un conflicto social es una rela-- . 
ci6n entre dos 6 m§s partes, que creen tener metas incal1pa.ti- -

bles. 

caro térmim conflicto social se refiere a una situaci6n en que 

las partes creen tener metas incatpatibles, en el aspecto fami

liar estas incanpatibilidades de metas, coooucen a un ~lisis

canpleto, que darostraría que la persecusi6n de metas ~t! 

bles, la terminaci6n de las relaciones familiares, conducen a -

un resultado de conflicto social. 

Una vez que el conflicto culmina con la disoluci6n del v!nculo

matrirronial, es poco probable que alguoo de los e.xo6nyuges ~ 

ga contacto con los parientes políticos, es casi seguro que -

sientan algtín resentimiento, debido a la circunstancia que for

zó el fin de su relaciones, es tambi~ probable que expresen -

sus oostilidades hacia la pareja, en los parientes de ~ste, 

otra actitud que es frecuente es la de la irxliferencia total, y 

la pérdida del contacto familiar. 

En cuanto a la relaci6n con la propia familia, es posible que -

alguro de los c6nyuges haya decidido volver a la casa de los ~ 

dres, en el caso del lnnbre esta relaci6n es rrás llevadera f:X)r

la irrleperrlencia econánica y la tradicional libertad que se le-
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corx:ede al var6n .; en el supuesto de que sea la mujer quien re

grese al h::>gar paterro, con los hijos pre.dueto del matrim:mio -

en:::x:mtrm ayt.da provisional en su madre y respaldo ItDral en el 

padre, cuarño las tensiones del divorcio se en::uentran en el -

climax, pero a carrbio de esa ayuda y debido a la necesidad de -

resolver los prc:blenas econ(mi.oos que se presentan, tero.rá que

trabajar, dejarxk> a sus hijos al cnidado de la ab.J.ela, al en- -

frentar esta situa.ci6n, pasara a tener la autoridad de "hermana 
mayor" de sus prq>ios hijos. situaci6n que derivará más tarde-

o m4s ~raro en un conflicto general, la libertad de la que -

podr!a disfrutar, se welve casi nula, ¡x:>rque las antiguas vis~ 

tas y reuniones, con amistades cammes a la pareja, se aba.rrlo--. 

nan, ante la incxmxlidad que les produce a los amigos la situa

ci6n, que les lleva a tanar partido, hay quienes se sienten ~ 

nazados, porque su propia relaci6n está tensa, piensan que po-

dr!an culminar en el divorcio, tanen perder la estabilidad eco

·rónica que disfrutan caro pareja, que socialmente p:xidan ser -

rechazados, ya que ellos mismos piensan en quien se ha divorci~ 

do caro un can:iidato para una relaci6n extramatrinonial. 

En el aspecto laboral el :tx:mbre puede disfrutar de su traba.jo,

apartániose as! de la crisis depresiva, la recanpensa m:inetaria 

puede ro ser satisfactoria, al enfrentar nuevos canpranisos, -

caro el hecoo de wscar un lugar dorrle vivir, además de ayudar

a la manuten:i6n de su antigua familia, cuando al fin logra in

cranentar sus ingresos o de alguna manera evadir la pensi6n que 

se.le hubiere asignado, se enfrenta a la posibilidad de wscar

una nueva relaci6n, por la que generalmente elige a mujeres que 
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tengan independencia econánica y que gocen de satisfactores que 

él no estaría en posibilidad de proporcionarle, pero que para -

él son detenninantes sociallrente. 

cada d!a la mujer erx;¡rosa las filas lalx>rales caro oonsecuen -

cia de los cambios sociales, ahora la mujer divorciada oo tiene 

mayores problemas para conseguir un aupleo digro, decx:>roOC>, que 

le petmita subsistir, el problema furrlamental al que se enfren

ta es la crisis psicol6gica por la que atraviesa, existe lapo

sibilidad de que durante el matrim:::>nio, realizara un trabajo ~ 

munerado, para quien la emplea t:anp:>ro representa un problena,

µies su crisis no se exterioriza en el aspecto laboral, los se::!_ 

tirnientos que experilrenta son de sentirse devaluada cxxoo mujer, 

descubre que el trabajo que antes representaba para ella una -

distracci6n de pronto es algo obligado, con las responsabilida

des lal:.orales que cualquier hanbre enfrenta, con la diferencia

de salario, ya por el hecho de ser mujer el i.n:freso será menor, 

casi siempre. 

Cuardo la mujer afronta el divorcio en edad madura y hasta ese

m:mento su I!llln:lo giraba alrededor de la familia y su rogar, el

irnpacto psicol6gico es mayor, si a esto se suma la dificultad -

que por la edad y la inactividad enfrenta cuaroo solicita un -
enpleo, un trabajo que le pennita autovalorarse, detostrarse -

que es capaz, hace por que por m::mentos su identidad se deStOr~ 

ne,habitualmente recurre a la familia o a las amistades a fin -

de que le brinden la oportunidad de trabajar. 

Oportunidad que ro sianpre ll91a, por lo que el proceOC> de aute_ 
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valo:raciOn y superaciOn p:>st-divorcio, se retrasa, suniéndola -

en crisis de profunda depresión, las relaciones sexuales quedan 

de laó:>, ya que el rredio en el que fue educada la rondicion6 a 

no cx:mpartir su intimidad esp:>rádicairente, si no quiere ser CO!!_ 

siderada aJnD una rrujerzuela, en este m:::rcento siente <X>n rrayor 

fuerza la necesidad de recibir ternura, afecto y ronsideracio-

nes; son éstas las razones que en la mayor.ta de las ocasiones 

las am:iucen a buscar a su antigoo oonpañero, ol vi.d~oose p:>r -

unos m:trentos de las cblorosas e:xperiencias sufridas durante el 

juicio de divorcio, una vez pasad:> el pr~ m:mmto, la desva

lorizaciOn se apresa de ella hacierxlo ~ difícil su ronflicto 

oon el yo intemo. 

F.n la actualidad no existe edad para divorciarse, pero las es

tad!sticas practicadas que por ooo~.rvaci.On incluyo, hacen SUp:>

ner que el porcentaje de divorcios es nayor entre la gente jo-

~, ya que un 70% de los divorcios trami.taebs en un año es de 

personas rcenores de 30 años, que tarrbién por observaci6n prtl~ 

ca cxnpartieron sus vi.das por espacio de entre cinco y ocoo - -

años, 20% de parejas que se divorcian con edades entre 30 y 4 O 

años c::onvi vieron un pronedio de diez a quince años, s6lo un 10% 

de los divorcios que ocurren desp~s de los 45 años, oon un ti~ 

po de int:illli.dad CXl!plltida de alrededor de veinte a veinticinco 

aíios. 

F.n nuchos c!rculos sociales existen opiniones desfavorables so

bte las ·personas divorciadas, las nás frecuentes son las que a 

cxmtinuaci~ refiero: 

La mujer divorciad1 es una nujer alegre, i:rresponsable; cuando -
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la realidad es que quien enfrenta sanejante situaci6n, por lo -

general está depr.imida, sola, con sentimientos de fracaso y re

chazo caoo mujer, caro en toda regla existen excepciones, pero 

la tradicional educaci6n de la familia mexicana tierde a ~ 

tar una gana de sentimientos indescriptible:: que van hasta lo -

más i.ocreible. 

la protección de la familia, se incranenta sobre la Imljer divoE_ 

ciada y la vigilancia es Im.lcho más estricta que sobre la Imljer

soltera, con la natural razón, pies la educación tradicionalis

ta enseña al varón que la mujer divorciada espera la primer in

sinuaci6n para canpartir intimamente con ~l, que es menos va-

liosa socialmente que una soltera, la familia vigila cada paso

y la mejor manera que encuentra para ejercer una presión casi -

conventual es con la .imagen que ante los mjos proyecta, en el

caso de que existan. 

El concepto que la mayoría de las personas tiene sobre el han

bre divorciado es de que es un alegre calavera, que 00.sca aven

turas y que las hace sianpre p.lblicas, para despertar la envi

dia de los d~s, o bien para ser el centro de atención de los

c!rculos dorrle se desenvuelve, pero la realidad es que allllCJUe -

de manera diferente a la mujer, tambi~ se encuentra deprimido, 

por la ~rdida de su hogar y el desastre financiero ¡:or el que 

atraviesa. 

Un hcmbre divorciado, socialmente representa para algunas muje

res la oportunidad de formar un rogar bajo la seguridad de que-
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oo sobrevendrá un fracaso, pues comcieroo los errores que sur

gieron en el primer matrim:mio, nun::a se repetirán, está es qu.!_ 

za la idea que las lleva a b.tscarlo, idealizando situaciones -

que estan t.otalmente apartadas de la realidad, por esta raz6n -

aceptan las aventuras espor&licas que viven, pensando que si no 
pierden la paciercia lo;rrariin su meta, cuan::lo esta situaci6n se 

prolonga hasta el rnatr.im:mio, las cosas cambian, los sueños se

esfunan y la realidad cotidiana que no esperaban, caro es el -

caso de canpartirlo los fines de sanana con sus hijos, las lla

madas telef6nicas de la exc6nyuge cuarrlo menos oportunas son, -

para informarle y requerirle el pago de gastos rrlrlicos, que de:!_ 

balancean el presup.lesto proyectado para las vacaciones, en las 

cuales t.anpx:o contaba con ccmpartirlas c:On los chicos, las cr.!_ 

sis las enfrentan a wia violenta realidad, para irmediatamente

pensar en que el problana quedará resuelto si tienen hijos pro

pios que captaran_ toda la atenc:i6n, en algunas ocasiones fun-

ciona la 1193'ada de un niño que el hanbre por la relaci6n dia

ria siente más suyo, pero cuan:io no resulta, la ITU.ljer se siente 

resentida, dolida y lo refleja en los hijos de la primera --

uni6n. 

La descripci6n anterior sería el perfil de las relaciones post-

di vorcio de un lunbre joven, cuando el divorcio se presenta en-

la edad madura, los problanas son diferentes, debido a que las

exigencias y los cx:mpranisos adquiridos antes del divorcio, no-

se suspenden autanáticamente con la disoluci6n del vínculo ma

trim:>nial: este tipo de hanbre generalmente tiene una posici6n

ecorónica más desah;)gada y escoge para canpañera a una mujer rwJ\ lii•t\ 
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quiza con la i'dea de prolongar por un ti'empo su juventud, tiene 

conocimiento de que no es la mejor relación, pero parece aceptar 

la inmadurez de su pareja al principio como una cualidad gracio

sa que se justifica por la frescura, la espontáneidad, que su an

tigUa compañera parece haber perdido, generalmente la relación 

se inició cuando todavía estaba casado, los conflictos que éste 

hombre enfrenta fundamentalmente en la poca o nula comunicación 

con sus hijos, debido a la infinidad de actividades a las que se 

ve sometido, los celos son otra de las causas de problemas, la 

inseguridad f!sica, y la total dependencia económica de la nueva 

compañera aunada a los compromisos antes adquiridos lo e)tresan 

al punto de que no es poco frecuente que presenten problemas de · 

salud, como úlceras nervisas. 

En la década de los setentas se realizó ~a estadística, quepo

nía de manifiesto que la gente que vuelve a casarse lo hace gene

ralmente antes de que transcurran tres años desde su divorcio. 

Es más frecuente esta conducta entre los hombres, que entre las 

mujeres, ya que el volver a casarse obedece a la necesidad de 

reemplazar ciertas seguridades, a un afan de tener que luchar pór 

la propia indepe.ndencia y a un intento de resolver la soledad a 

cualquier precio. 
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Existen algunas personas que por naturaleza son solitarias, otras 

que buscan frenéticamente pegarse a alguien aún sabiendo que su 

relación está condenada al fracaso más rotundo, porque al unirse, 

no observan menos aún tratan de encontrar afinidad o conocen su 

propia identidad. 

La soledad de un divorciado, sin embargo es muy diferente, si esa 

persona ha luchado honestamente por hacer la elección correcta y 

si siente que ha llevado a la práctica su decisión, su soledad es 

un sentimiento con vistas a un futuro promisorio, es más notable 

la soledad que experimenta al vivir con una persona que no compar

te nada y con la que está a disgusto, se convierte en una soledad 

irritante, que mina el yo interno del individuo. 
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CONCLUSIONES. 

Primera .- El matrimonio como institución jurídica tiene sus antecedentes 

más remotos en los pueblos de la antigüedad. 

Segunda - El matrimonio es una institución jurídica de interés pÚblico, 

creada por el estado para la formación de la familia. 

Tercera.- El matrimonio como estado civil se compone de derechos y obli

gaciones, deberes y facultades para la protección de los hijos 

y la mutua colaboración. 

Cuarta Considero que las reformas realizadas al artículo 267 del 

código Civil de 1928 fueron todo un acierto. 

Quinta .- En algunas legislaciones se considera que el adulterio sólo -

puede ser cometido por la mujer y no por el hombre. 

Sexta La inclusión de la fracción XVIII del artículo 267 del Código 

Civil de 1928 es importante por el tiempo que se abrevia en un 

juicio y con esto el ahorro de recursos humanos y económicos. 

Septima.- Considero que la causal enunciada en la fracción XVI del artí

culo 267 del Código Civil de 1928 es más una tipificación, que 

podría probarse de manera directa y tácita. 

Octava - El divorcio es la disolución del vínculo matrimonial ante la -

sociedad, que lo considera como un mal necesario. 

Novena • En la actualidad el divorcio es más frecuente que en otras - -

épocas por los innumerables estirnulos que disfrutamos, las --



:ibertades sociales y el enfoque que como individuos damos a las 

relaciones de la pareja. 

//'/,' 
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